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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTR AN JER A

Día  18 de m arz o  d e  1943

Cambios de compra y venta de mo» 
nedas publicados de acuerdo con la s  
disp osicion es leg a les

COMPRA VENTA

Libra* ................ .
Dolare* ..........................
Liras ............................. .......
Francos suizo* ................
Reiohsm ark ........................ .
Florines ....................
Be'lgas ............................... .
Escudos ............................. .
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas clearing,

40.50
10,95 
57,60 

, 253,00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

. 221,35

41.60
11,22
59,03

259.35
4,34

44.60 
2,66

. 2.68 
»

226,90

N O T A .— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

PARQUE M O VIL DE M IN ISTER IO S  
CIVILES

Comisión para la venta de material au
tomóvil y repuestos 

Esta Comisión lia acordado celebrar 
subasta de varios coches de turismo, 
un ehassis de camión, furgonetas, m oto
cicletas y un motor «F ord» ,  todo ello 
en estado de perfecto funcionamiento, el 
día 25 de los corrientes^ a las nueve de 
la mañana, en las oficinas del Parque 
M óvil ,  avenida del Generalísimo, mi- ! 
mero 74, a los precios marcados en el | 
acta de tasación aprobada, que. estará ¡ 
expuesta al público en el cartel de anun- j 
oios de los Talleres del referido Parqm* 
Móvil , A lvaro/ de Baena, 7, en cuya i 
acta se finjan los características de cada I 
vehículo.

Podrán examinarse los ^vehículos los ¡ 
días 22̂  23 y 24 del corriente mes, en : 
l«is citados Talleres. Se limitará el dore- . 
cho de preferencia. 9 !

Los Imitadores de.berán presentar las ¡ 
proposiciones reintegradas con póliza de ! 
1,50 pesetas. Pn la Ca ja del Parque, des- j 
de. la publicación de e-te anuncio en el ‘
B O L E T IN  O F IC IAL  D EL E STA D O , j 
basta las diecinueve horas del día ante- : 
rioi' al de la celebracióñ de la subasta, ¡ 
rm considerándose válidas la  ̂ instancias 1 
que no estén reintegradas, consignando- , 
so en cada una el nombre del licitador | 
• ingresando e1* dicha Caja como d6** "̂ ! 
sito ti 6 por 100 del precio tope marca- [

do par* cada vehículo o lote a que op
ten. no podiendo cada licitad o r en su 
propio nombre optar más que una ve/ 
para cada vehículo, ajustándose en un 
todo a las disposiciones consignadas en 
la Orden ministerial de 4 de julio de 
1941. publicada en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 15 del mis
mo mes.

Madrid, 16 de marzo de 1943.
3 028-0

JEFATU RA DE TRANSPORTES DEL 
AIRE DE SEVILLA

Anuncio

Dispuesto por la Superioridad se pro- 
oeda a contratar mediante subasta el 
servicio de transportes y acarreos inte
riore* dependientes de esta Jefatura, se 
hace saber por el presente anuncio a los 
que deseen presentar proposiciones, que 
los pliegos de condiciones técnicas y le
gales que han de regir en dicha subas
ta se hallan de manifiesto en las ofici- 
cinas de dicha Jefatura, calle García 
do Vinuesa, número 2-8, todos los días 
laborables, desde las nueve a las ca
torce horas, desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio en e l B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S TA D O  hasta el 
anterior a la celebración de la subasta.

La subasta se celebrará en dioho lo
cal bajo  la presidencia del Comandante 
de Intendencia del Aire, Jefe de Trans
portes. don Luis Díaz Criado, el día
doce de abril próximo, a las once ho
ras, con arreglo a la Ley de 14 de fe
brero de 907 y  Reglamento de Contra
tación Administrativa del Ramo de Gue
rra, aprobado por Orden circular de 10 
de enero de 1931 («C. L.»  núm. 14).

Los l idiadores presentarán sus propo
siciones en pliego cerrado y escrito en 
papel sellado de clase sexta, sin enmien
da ni raspadura, y precisamente Con 
arreglo al modelo que a continuación de 
este anuncio se publica.

En el sobre de dicho pliego se escri
birá; «Proposición para optar a la su
basta de los transportes por carretera 
y acarreos interiores que ha de reali
zar Ja Jefatura de Transportes del Aire 
de Sevilla.

Será indispensable que las pn..posicio
nes vavan acompañadas de ]a carta de 
pago que acredite haber impuesto en la 
Ca ja General de Depósitos.’ o sus sucur
sales a disposición del señor Presidente 
de la subasta el importe del dos por 
ciento de sus ofertas o de las doscien
tas mil pesetas que se calcula importará 
la ejecución del servicio que so subasta.

El licitador que resulte adjudicatario 
constituirá un depósito definitivo do: 
cuatro por ciento del importe del servi
cio subastado.

En cumplimiento de lo prevenido *en el 
artículo noveno d-el Reglamento para la 
©oofcratacíón administrativa en el Ramo

de Guerra, cuando el depósito se reali
ce en efecto* público-, será indispensa
ble la presentación de la póliza de Agen
te de Cambio y BoLa o Corredor de 
Comercio que acredite ja propiedad de 
aquélla.

serán admitidas las pr^posh-h oe s  
que no reúnan todos los requi.'it¡>s exi
gidos en los pliegos de condiciones.

En caso de empate an Jas proposicio
nes que resulten más ventajosas, se de
cidirá por pujas a la llana, por un pe
ríodo de quince minutos, entre los auto
res de las citadas proposiciones.

El importe de los anuncios será da 
cuenta dei adjudicatario. '■>

Modelo de proposición de subasta
D on  (nombre y apellidos de] lici

tador), domiciliado en , con cédula
personal d e   clase, número . en
terado del anuncio inserto en la L'rensa, 
«Diarios Oficiales» v B O L E TIN  OFI
C IAL D E L  E S T A D O  para la contrata
ción d o   y de los pliegos de condi cío
nest se compromete y obliga, con suje
ción a las clausulas de ]ns pitados plie
gos, a su más exacto cumplimiento, a
los siguientes precios  (se expresará
con letra, en pesetas y céntimos, por 
cada unidad de la subasta, si fueran Va
rias). -

Se incluyen los siguientes documentos :
a) Carta de pago número , p o r  .•

pesetas, que justifique el depósito del 2 
por 100, según la condición del pliego do
condiciones legales. (Artículo 24. eun ta.)

b) Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería.

c) Los demás documentos relacionados 
con las condiciones legales de.l pliego 
(segunda del artículo 24).

El que guscribe hace declaración ex
presa de sumisión , a ]as normas de tra
bajo establecidas por los Jurados mixtos 
Y demás obligaciones de carácter social 
pie se encuentren vigentes. , t

También s'e indicará por el postor los 
i'Stnblccimientos nacionales de que prove
ían sus productos. (Artículo 25).

Fecha................................'..................
(Firma y rúbrica del licitador o por 

lersonn que jeg.iluiente le represente, in- 
iicándole ¿n este caso en la antefirma.)

Sevilla. 12 de marzo do 1 9 15 . - -F l '  
Jefe de Transportas, Luis Lia/. Criado.

5 . 027-0

D E L E G A C IO N  DE IIA CIEN O  A 
I)E A L 51FIDA

A i'i so

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de la Caja de Depósitos cons- 
V.údo por don Vicente E °che Zrtrru 
;oza. vecino.cié Orto. en 15*de-diei-,m - 
))■(> de 1931. de 690.900 pesetas, cuyo 
esguardo lleva los números 39.495 de 
ntrada y 24.235 de registro,
Se trace saber por medio del pre-
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sente aviso, a fin de que el poseedor 
del expresado resguardo lo presente 
en esta  oficina en el plazo improrro
gable de dos meses, a partir de 1 a 
fe ch a  de esta publicación, pues de lo  
contrario será declarado nulo y sin 
ningún valor.

Almería, 12 de marzo de 1943.—-El 
Delegado de Hacienda.

c . 383-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
C A D IZ

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de notificación y  citación

.D esconociéndose el actual dom icilio de 
M iguel Jiménez O liva , que últimamente 
lo tuvo en Jerez de la Frontera, calle de 
Pañuelo, mira. 4, ** le hace saber po* 
medio de la presente, que & las onoe ho* 
ras del 1'5 de abril próxim o, y  en esta 
Delegación de H acienda, ha de celebrar
se Junta Administrativa para ver y fa 
llar el expediente núm. 59 d® 1*943, ins
truido por contrabando de tabaco, en 
ei que figura com o inculpado, a fin de que 
se sirva concurrir ante la m ism a ; a»dvir
tiéndole que en el acto de la Junta po
drá presentar toda la prueba documental 
y  testifical de que intente valer** y 
proponer la que convenga a su derecho. 
Tam bién puede designar, con anticipa
ción, un vocal para que form e parte de 
la Junta, que habrá de ser individuo de 
la Cámara O ficial de Com ercio, comer
ciante o industrial m atriculado con es
tablecim iento en la -localidad, que lleve 
dado de alta en el e jercic io '-d e .la  indus
tria más de cinco años; teniendo presen
te que r]e no utilizar este derecho, fo r 
mará p arte 'de  dicha Junta el vocal nom 
brado a estos efectos con carácter per
manente, por la Cámara d* Com ercio. Y , 
por último, se le advierte que en el 
mismo acto de la Junta podrá valerse de 
persona qye hable por él, ®ea o  no L e
trado; todo ello a tenor de lo precep
tuado en el artículo 91 y su* concordan
tes 79 y 81 de la L ey Penal y  Procesal 
de Contrabando y  D efraudación de 14 
de ener.o de 1929.

L o que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglam ento de Procedim iento de 29 de 
ju lio de 1924, debiéndole advertir • que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 12 /de marzo de 1943.— El Se
cretario de la Junta, Estanislao Bar jaco- 
ha .— V .° B .°. el D elegado de Hacienda- 
Presidente, Angel Pesini Pulido.

3 .384-0

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
B A R C E L O N A

P.or don José Santanach Castellvía, 
domiciliado en Barcelona, calle je l  M ar
qués del Dinero, 176, 5-°, 1.a, se ha de
nunciado ante esta Intervención Jfct des
aparición, d w an te  domineeS9b ¿ a r x i* -

ta, de los siguientes valores de su pro
piedad :

Deuda Ferroviaria del Estado, 4,50 
por 100, emisión 1929, serie B , núme
ro 7.218.

L o que se hace público por el presen
te anuncio como rectificación de anterio
res anuncio8 referentes a la propia de
nuncia, para que el tenedor o  temedo
res de los -título* referidos los entregue 
o  form ule reclam ación, si se creen con 
derecho a ellos, ante esta Intervención, 
en el plano de treinta' días, en cum pli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
24 de febrero de 1941 y  O rden de 3 de 
m ayo siguiente, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, serán declarados 
nulos y  fuera de circulación.

Barcelona, 12 de marzo de 1943.— El 
Interventor de Hacienda, M oisés Ig le 
sias.

1.002-0

T E S O R E R IA  D E H A C IE N D A  DE L A  
C O R U Ñ A

Anunciando el extravío de un talo
nario de multas ejecutivas de Pa
tentes de Automóviles.

Por el Jefe de Sección accidental 
de la sexta Compañía de Tráfico, se
gunda Sección, se comunicó a la De
legación de Hacienda que estando 
prestando servicio en la carretera de 
La Coruña a Santiago el Policía nú
mero 246, don Jesús R íos  Pérez, su
frió el extravio de un talonario de 
multas ejecutivas de Patentes de Au
tomóviles que consta*» de 26 talones, 
comprendidos entre los n ú ip. e r o s 
261.251 a 261.275, ambos inclusive, de 
cuyos talones sólo había llegado a uti
lizar los dos primeros.

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial, a fin de que la per
sona que hubiese encontrado el talo
nario extraviado lo entregue en esta 
Tesorería dentro del plazo de un mes, 
ya que una vez expirado éste se pre
cederá a su inmediata anulación, con 
la advertencia de l<*s perjuicios que 
se irrogarán a todo aquel que después 
de finalizado el mismo se le hubiese 
encontrado algún talón de los extra
viados.

La Coruña, 20 de enero de 1943.—  
El Tesorero de Hacienda, Modesto 
Oge*.

3.386-0

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A

Am pliación de industria

P eticionario: ccLipi», Laboratorios In 
vestigación y preparaciones' industriales

O bjeto  de la am p lia ción : Productos 
químicos.

P roducción : 1.260 litros diarios de
m ordiente liquide j  600 kilo* de s»l 
fijo.

Esta industria empleará mineral de 
cromo, d© origen portugués.

Se hace pública esta petición para qup 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya im portación se so
licita presenten, por duplicado, los es
critos que estimen oportuno*, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria, avenida 
Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de m arzo dee 1846.—  
El Ingeniero Jef*, M . d « la* Peña*.

966-0

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A

A m pliación de industria

P eticionario : Pagés Basté, Félix.
O bjeto  de la am pliación : Pastas sopa.
P rod u cción : 20.000 kilos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren ‘ afec
tados por la misma presenten, por du

p lica d o , los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación, avenida 
Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M. de la* Peñas.

966-0

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
Z A R A G O Z A

A m p lia c ión  de in d u stria

Peticionario: La Industrial QuimL 
ca de Zaragoza, Sociedad Anónima. 
Barrio Castillo, 41, Zaragoza.

Objeto: Sustitución de sus Instala
ciones de producción de ácido sufúri- 
co por cámaras de plomo y de con
centración por cápsulas de cuarzo 
por una instalación «de contacto» sis
tema Lurgi. ' \

Producción: Diez toneladas de sul
fúrico monohidrato resp. oleum en 
veinticuatro horas.

Maquinaria a importar:
a) Purificación de gas:
Equipo interior de. cámara de filtra

ción electrostática y de dos filtros de 
desarsenificación,- con rectificadores 
de. alta tensión, transformadores, cua
dros de marflobra, etc., y grupo recti
ficador e instalación de alta tensión 
como reserva. *

Seis grupos clectróbombas especía
les.

•b) / Instalación de contacto:
Hprno.—2.500 4. de masa de con

tacto
Recuperador térmico.
Dos turbosopíantes.
Diez bombas de ácido.
Juego de aparatos e instrumento» 

«edición y vigilancia.
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M aterias p r i m a s  nacionales, así
como parte de la instalación.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que por 
cualquier motivo puedan suministrar 
la maquinaria reseñada o parte de 
ella lo comuniquen por escrito tripli
cado y plazo de diez días a esta De
legación de Industria (plaza de Ara
gón, número 8, Zaragoza).

Zaragoza, 9 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo,

290-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria

Peticionario: Emilio Sahun Osanz. 
Paseo Echegaray, 168. Zaragoza.

Objeto: Aprovechamiento de sub
productos de su fábrica de lejía para 
la fabricación de bolas de limpieza.

Producción: 3.000 bolas de 65 gra
mos diarias.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en esta Delegación de In 
dustria (plaza de Aragón, número 8, 
entresuelo, Zaragoza).

Zaragoza, 3 de marzo de 1943.—El 
ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

289-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Ampliación de industria

Peticionario: Viuda de Casimiro
Gismeros.

Objeto de la industria: Estableci
miento de .línea de transporte de ener
gía eléctrica a 15.000 voltios y caseta 
de transformación para electrifica
ción de su carpintería mecánica, sita 
en Carrascosa del Campo.

Potencia de la E. T . : 10 K.V.A. 
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos que estimen oportu.  
nos, dentro dei plazo de diez clias,  
en las oficinas de esta Delegación de  
Industria (calle de Ramón' y Cajal,  
número 49). 

Cuenca, a 12 de marzo de 1943.—El j 
Ingeniero Jefe, V. Candenas.

283-0 

t DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA

Ampliación de industria

Concesionario: Don Francisco Vi
ñas Núñez. 

Objeto de la ampliación: Ampliar 
sus instalaciones de fabricación de 
figuras de escayola y ebanistería. 

Producción: No se puede precisar 
su capacidad por la diversidad de ob
jetos a fabricar. 

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Martitegui, número 12). 

Pontevedra, 5 de marzo de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. de Arana. 

1.007-0

DIVISION HIDRAULICA DEL  
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.-Concurso de 
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Fem an
do Regó Díaz.

Clase del aprovechamiento: Hidráulico 
con destino a producción de fuerza mo-. 
triz.

Cantidad de agua que se pide: 1.500 
litros por segundo, y la totalidad en es
tiaje.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Turia.

Término municipal donde radican, las 
obras; Villaodrid (Lugo).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a par
tir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, durante el cual y en ho
ras hábiles deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de las obras ¿n las 
oficinas de esta División, sitas en Ovie
do, admitiéndose también en las mis
mas, y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean incom
patibles con él, procediéndose a la aper
tura de los proyectos a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al 
de terminación de dicho plazo, pudien- 
do asistir al acto todos los peticiona
rios.

Oviedo, 10 de marzo de 1943.—-El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

3.390-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LERIDA

Anuncio
Por acuerdo de la Comisión Gestora 

de 15 de febrero último, y con suje
ción a lo dispuesto en la Orden de 30 
de octubre de 1939, se ha resuelto pro
veer mediante oposición, las siguientes 
pjazas del Cuerpo Administrativo de 
esta Corporación Provincial:

Un Jefe de Negociado de primera, 
sustituto del Interventor, dotada con el 
haber anual de 13.000 pesetas; un Oficial 
primero, con Ja dotación de 9.000 pe- 

 setas, encargado además del servicio 
 de ceremonial y etiqueta; otros dos Ofi- 
 cíales primeros, con la misma dotación 
 que el anterior; cuatro Oficiales terce
ros, con el sueldo de 7.000 pesetas anua
les, uno de los cuales estará afecto & 
Gobernación y llevará anejas las funcio
nes de Mayordomía; otro Oficial terce
ro, con igual sueldo qué los anteriores, 
adscritos a los Servicios Téonicoa de 
A gricultura; tres Auxiliares Meqanógra- 
fos Taquígrafos, con el haber annei de 
5.500 pesetas.

Las condiciones generales por las que 
se regirán estas oposiciones, se insertan 
íntegramente en e¡ «Boletín Oficial» de 
la Provincia número 30, correspondiente 
a) once de marzo actual.

Las referidas plazas se distribuirán en 
la siguiente form a: Tres, para Caballe
ros M utilados; tres, para Oficiales pro
visionales o de complemento; dos, para 
los restantes ex combatientes; una, para 
los ex cautivos; otra, para los huérfa
nos, y dos, para la oposición libre o no 
restringida.

La* solicitudes reintegradas con póli
za del Estado y timbre provincial, de, 
berán presentarse en Secretaría, dentro 
de loe treinta días laborables, a partir 
de la publicación de este extracto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Podrán e sc u r r ir  a ¡as oposiciones de 
Auxiliares Mecanógrafos Taquígrafos to
dos los españoles que hayan cumplido 

•dieciocho años y no excedan de treinta 
y cinco. No se exige título académico. 
Los opositores a las restantes plazas de
berán acreditar ser mayorés de veintiún 
años y no exceder de cuarenta y cinco 
y hallarse en posesión de un título aca
démico, a excepción de los Oficialas pro- 
visionales o de complemento. Además, 
los aspirantes a ¡a plaza de Jefe de Ne
gociado, sustituto del Interventor, acre
ditarán poseer, por lo menos, el título 
de Profesor Mercantil 0 de Licenciado 
en Derecho. El Oficial de los asuntos de 
ceremonial y etiqueta, deberá acreditar 
poseer el dominio, tanto por escrito co
mo hablado, de cualquiera de los idio
mas Alemán, Francés, Inglés o Italiano.

Los aspirantes femeninos deberán acre
ditar el Cumplimiento del Servicio So
cial, 0 estar exentos |de  su prestación.
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En las instancias, se indicará claramen
te a qué cupo desean presentarse los opo
sitores. También acompañarán, ademá* 
del resguardo de ingreso en la Deposi
taría de la cantidad de 25 pesetas los 
Auxiliares y 30 pesetas los restantes, loe 
siguientes documentos: Certificación acta 
nacimiento ; certificaciones de buen* con
ducta y del Registro Central de Pena
dos; facultativa de no padeceT enferme
dad infecto-eontagiosa y de tener aptitud 
física para el cargo;, certificados de ad
hesión al Movimiento Nacional, expedi
dos por F. E. T. y de las J. O. N. 8., 
Alcaldía y Qomandancia de la Guardia 
Civil. A los Militantes les bastará cer
tificado acreditativo de ser tales, oon 
referencia al carnet; certificado de ha
llarse comprendido en los cuipos de pre
ferencia que se soliciten, y declaración 
jurada de no hallarse sometido a expe
diente de depuración o procesado, ni ha
ber sido expulsado o sancionado y reunir 
las condiciones exigidas por la Ley para 
ser funcionado público. título se pre
sentará original o testimoniado notarial
mente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Lérida, a 12 de marzo de 1943.— 13 
Presidente accidental, José M. de San 
Miguel.— El Secretario, Lqis G. Abadal.

3.025-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
HUELVA

Caminos vecinales 

Subasta
En virtud de lo acordado por la Co

misión Gestora de esta Exorna. Diputa
ción, en sesión de 26 dé febrero pró
ximo pasado, se convoca a pública su
basta la adjudicación de las obras de 
reparación de los kilómetros 1 al 5,576 
del camino vecinal de «Lepe a la Playa 
de las Antillas», bajo el tipo de 'pese
tas 126.057,77 a qu* aecienae el presu
puesto de contrata.

La subatsa se celebrará conforme & laa < 
disposiciones, vigentes en la materia, bajo 
la presidencia del *efior Presidente de 
la Exorna. Diputación y opn asistencia 
de un señor. Gestor, ante Notario, en 
el Palacio Provincial, a los veinte días 
hábiles, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, a las 
doce horas, admitiéndose proposiciones 
en la Secretaría de la Corporación los 
días laborable* desde *1 siguiente hasta 
el anterior, Inclusive, al que deba ce
lebrarse la licitación, desde las diez a 
las tréce horas.

La fianza provisional que habrán d e ‘ 
constituir los licitadores en la Caja Pro
vincial en metálico, valores del Estado 
o oédulas de Crédito* Local, será la can-< 
tidad <de do* *nü (yzkáente* teaitnr á

pesetas y dleoUéts céntimos (2.621,16
pesetas), que representa el 2 por 100 del 
tipo por que sale la subasta, y la defi
nitiva que habrá de prestar el rematante 
será el 4 por 100 de la cantidad por la 
que se adjudique el servicio, que será 
devuelta al mismo una vez afectuada la 
recepción y liquidación de las obras.

El proyecto y pliegos de oondiciones 
que han de regir para esta subasta ee 
hallarán de manifiesto* en la^Secfbtaría 
de &sta Corporación, durante el plazo 
señalado y días hábiles, desde las diez 
a ias trece horas.

Las proposiciones redactadas con arre
glo al modelo que al final se inserta y 
extendida* en papel de la clase sexta 
(4,50 peseta*) 0 en papel común con la 
póliza correspondiente, deberán presen
tarse, bajo sobre cerrado y lacrado, en 
el que deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador la siguiente indicación: 
«Proposición para optar a ]a subasta 
de las obras de reparación de los kiló
metros 1 al 5,575 del camino vecinal 
de Lepe a la Playa de las Antillas», 
debiendo el presentador exhibir la oé- 
dula personal corriente y acompañar, 
por separado, el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisional 
exigido para tomar parte en la referida 
subasta.

Serán de cuenta del rematante las 
obligaciones que se deriven del cumpli
miento de la legislación vigente sobre 
obreros, accidentes del trabajo y segu
ros sociales, así oomo los gasto* de for
ma lización del contrato y de inserción 
de anuncios.

Lo que se haoe público en este pe
riódico oficial para general conocimien
to y efectos.

Huelva, 13 de marzo de 1943.— El 
Presidente, A. García-Ramos Vázquez.—  
El Secretario accidental, R. Pabón.

t
Modelo de proposición

Don   vecino de , provincia de
 , con domicilio en ....... provieto de
céduda personal corriente núm ero....... ta
rifa   clase , que exhibe, entera
do del anuncio publicado por la Exce
lentísima Diputación Provincial de Huel
va en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TAD Q  número ....... y en el de esta pro
vincia correspondiente al día ...*., y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de ias obras de reparación de los 
kilómetro* 1 al 5,575 del camino vecinal 
de «Lepe a la Playa de las Antillas», 
bien penetrado de los presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas, par
ticulares y económicafs, se compromete 
a tomar a, su cargo la ejecución de di
chas obras por la cantidad de  pe
setas (en letra).

(Fecha j  ten a  del proponente.)

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Vacante una plaza de Ordenanza de 
las Casas Consistoriales de Córdoba, 
oon el haber anual de 4.250, se convoca 
su provisión a concurso libre no res
tringido, previo examen de aptitud, to
da vez que en la plantilla aludida, y 
en razón a vacantes cubiertas anterior
mente, se han consumido ya los turnos 
de Caballeros Mutilados de Guerra por 
la Patria, ex combatiente» y ex cauti
vos y familiares de víctimas de la gue
rra, a que hace referencia la Ley de 
25 de agosto de 1939 y Orden del M i
nisterio d© la Gobernación de 30 de 
octubre del mismo año.

Para tomar parte en el oon curso se 
requiere, a más de la cualidad de es
pañol : tener cumplida la edad de 21 
años sin exceder de 45; no tene<r de-' 
fecto físico ni padecer enfermedad in- 
fecto-contagiosa; carecer ,de anteceden
tes penales; observar buena conducta, y 
ser persona de indudable adhesión al 
Movimiento Nacional y a las ideas re
presentadas por éste, precisando acredi
tar todos los anteriores extremos me
diante la* correspondientes certificacio
nes.

Dentro de lo* quino* días siguientes 
a la publicación del anuncio de convo
catoria en el BOLETIN  OFICIA L DEL 
ESTADO se presentarán las solicitudes 
en el Ayuntamiento de Córdoba, diri
gidas al señor Alcalde y reintegradas 
con un sello municipal de una peseta 
y una póliza de una peseta cincuenta 
céntimos, acompañando los documentos 
precisos. x

Dentro de los cinco días siguientes a 
la terminación del plazo de un mes de 
esta publicación se resolverá el concur
so, reservándose el Tribunal la facultad 
de declarar desierto e l concurso, si nin
gún aspirante reuniera condiciones para 
el desempeño del destino.

Se estimarán méritos preferente* el 
haber prestado, servicio en cualquiera de 
las plantilla* del Ayuntamiento de Cór
doba durante más de cinco año*, y en 
segundo término en Ayuntamiento de 
más d e cincuenta mil habitantes.

Córdoba, 12 de marzo de 1943.—El 
Alcalde (ilegible). >

3.021-0

A YU N T A M IE N T O  DE CORD OBA

Vacante la plaza de Ordenanza de la 
Biblioteca Séneca, de Córdoba, dotada 
con 4.250 pesetas anuales y quinquenios 
de quinientas, se convoca su provisión 
a concurro,., previo examen de aptitud, 
de conformidad con la Ley de 25 de 
agosto d^ Í'939 y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre del 
mismo año.

Como quiera que la plaza objeto de - 
concurso pertenece a la plantilla del per
sonal subalterno de la Corporación Mu- 
nícripal, en la que ya se ha consumido
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el turno de Mutilados de Guerra, a te
nor de) párrafo e) del epígrafe décimo 
de la Orden antes mencionada respecto 
a rotación de plazas, Ja preferencia de
terminada en el apartado o) del núme
ro nueve de la disposición aludida, se es
tablece en esta convocatoria comenzando 
por el turno de ex combatientes dándose 
caso de no cubrirse por dicho turno a 
otro único de ex cautivos y familiares 
de víctimas de la guerra por este orden.

Se requiere: Ser español; tener cum
plida la edad de ‘21 años sin exceder de 
45; no tener defecto físico ni padecer 
enfermedad infecto-oontagiosa; carecer 
de antecedentes penales; observar buena 
conducta y ser persona de indudable 
adhesión al Movimiento Nacional, pre
cisando acreditar todos Los anteriores ex
tremos mediante las correspondientes 
certificaciones; así como justificar docu- 
mentalmente los que se presenten por 
el turno de ex combatientes o por el 
de ex cautivo o familiares de víctimas de 
la Guerra.

Para la decisión de los empates, el 
Tribunal estará a lo preceptuado en el 
rúmer.o 9, apartado bi, de la Orden de 
>0 de octubre de 1939, y con indepen
dencia de lo establecido en dicho pre
cepto se establece como mérito haber 
prestado servicios idénticos o semejantes 
a los del cargo qüe trata de proveerse 
en Ayuntamientos de capitales de más 
de 50.000 habitantes o dependencias del 
Estado o provincia.

La presentación de solicitudes y docu
mentos se verificará dirigida* al señor 
Alcalde presiden te  del excelentísimo 
Ayuntamiento de Córdoba, reintegrabas 
con una póliza del Estado de una p'e- 
seta cincuenta céntimos y un sello mu
nicipal de una peseta, y durante el tér
mino de quince días, siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, resol
viéndose el concurso dentro de los cin
co días siguientes a haber transcurrido 
un mes de esta publicación en el pe
riódico oficial aludido.

El Tribunal se reserva! ja facultad de 
declarar desierto el ooncurso si ningún 
aspirante reuniera condiciones para el 
desempeño del cargo.

El «Boletín Oficial» de la ¿provincia 
de Córdoba correspondiente al día seis 
de marzo que rige, publica íntegramen
te la convocatoria.

Córdoba, 12 de marzo de 1943-—El 
Alcalde (ilegible).

3.020-0 

EXCELENTISIM O AYUNTAMIENTO 
MALAGA
Anuncio

Debiendo proveerse una plaza de geniero Industrial de esta excelentísima 
Corporación, se abre concurso para la 
provisión de la misma, opn arreglo a las

bases cuyo extracto se inserta a continuación:
Extracto de las bases

Serán condiciones indispensables para 
la provisión de la plaza las siguientes:A) Ser español.B) Estar en posesión del título de 
Ingeniero Industrial.

C) Poseer la necesaria aptitud física 
para el desempeño del cargo.

D) Ser mayor de veintitrés año* #in 
exceder de cuarenta y cinco.

E) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena oonduota tanto 
moral como política.

F) Ser adioto al Movimiento Naoio- nal.
O) Disfrutará el sueldo anual de pesetas 16.000.Dicho técnioo desempeñará las funciones y trabajos que el excelentísimo 

Ayuntamiento le encomiende, no perci
biendo honorarios de ninguna clase por la redacción de proyectos.

Le será prohibido $1 ejercicio de su profesión y ¿e toda clase de trabajos particulares, con la excepción de aquello* que- por su carácter especial sea autorizado por el excelentísimo Ayuntamiento.
En cumplimiento, de lo prevenido en 

el apartado E) del .artículo noveno de la Orden de 30 de octubre de 1939, la 
plaza objeto de esta convocatoria se so
meterá en su provisión & una rotación,, dándose en primer lugar al turno de Ca
balleros Mutilados por la Patria, y asi sucesivamente los d©uiás turnos.

S e establece la escala de preferencia 
que señala el apartado D) del artículo 
noveno de la Orden citada.

El plazo de presentación de solicitudes 
será el de cuatro meses, a contar de la 
fecha de publicación del anuncio de la 
convocatoria ©n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes deberán presentar sus 
s o l í  c i t u d e s  debidamente reintegra
das, acompañadas de la oédula personal 
vigente, en el Registro General de Entrada del excelentísimo Ayuntamiento, 
antes de las trece horas y treinta minutos del día en que se cumple el plazo 
fijado en esta convocatoria, presentando 
también oon aquélla los siguientes documentos :

a) Certificación de nacimiento, debi. daraente legalizada.
b) Certificado de buena conducta, expedido por la ALcaldía.
c) Certificación del Registro Centrai de Penados y Rebeldes.
d) Certificación facultativa.
e> Título de Ingeniero Industrial o 

testimonio notarial del mismo.
f)  ̂Certificación acreditativa de s,u perfecta adhesión al Régimen, expedida 

por el Jefe provincial del Movimiento respectivo. ,
Por último, podrán presentar cuantos

documentos acrediten méritos o servicios 
prestados, tanto al Glorioso Movimien
to Nacional como profesionales.Las demás circunstancias del ooncurso se encuentran de manifiesto en la Secre
tarla General de esta excelentísima Cor
poración.L6 que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de aquellos a quienes interese.

Málaga, 12 de marzo de 1'943.—El Al 
calde (ilegible).

3.026-0

AYUNTAMIENTO DE LUCILLO (LEON)
Anuncio

Para dar cumplimiento a la Ley de 26 de septiembre de 1941, sobre orde
nación de la Contribución Territorial, Rústica y Pecuaria, la Junta Pericial de .mi Presidencia, en sesión de 1,° del 
aotual acordó hacer saber a los terra- tenLente* de este término municipal que 
figuran incluidos en los repartimientos de 
Contribución Rústica, por medio del presente anuncio, que' ee publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en él de la provincia, lo siguiente :

Primero. Que todos loe propietarios de fincas rústicas, tanto vecinos como hacendados forasteros, presenten las declaraciones juradas de todas las fincas que 
posean en este término municipal, oon expresión exacta o aproximada de su 
cabida y oalidad, a fin de evitar las ocul
taciones o extensión de his mismas, con perjuicios de aquellos que de buena fe 
declaren lo que poseen, y al objeto de que el nuevo amülaramiento sea fiel re
flejo de la verdad, evitando vicios o errores que pudieran presentarse al no 
declarar fielmente, se acordó lo siguiente :a) Los propietarios que no formulen sus declaraciones como* anteriormente 
queda interesado, se entiende hacen de
jación total y absoluta en favor del

t Ayuntamiento, sea cualquiera el título que el poseedor ostente, incluso el de 
inscripción en el Registro de la Propiedad, posesión pacífica o cualquiera 
otro, sea de 1a naturaleza que fuera, incurriendo en laa responsabilidades contenidas en la Orden de 5 de eeptiem- bre de 1904.

b) Que, asimismo, queda obligado a dejar a disposición del Ayuntamiento k  
porción de finesa que exceda de la de
clarada. según la cabida, y siempre que 
la demasía suponga una ocultación de un 10 por 100 de lo declarado, puede el 
Ayuntamiento optar en todo caso su reivindicación d© tal demasía en la parte 
de la flnoa que el Ayuntamiento deter
mine en una sola dirección o viento, 
siendo de cuenta del ocultador todos los gastos que se originen.

Segundo^ Pana Qpjaooimianto de k»
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declarantes y de que no puedan alegar 
ignorancia, se les concede el plazo de 
un mes para presentar sus declaracio
nes juradas, y con el fin de que sea 
todo lo uniforme posible se tienen a. 
disposición de los declarantes los im pre
sos correspondientes en la Secretaría de 
este Ayuntam iento, previo abono de los 
mismos.

Dado en Lucillo a 11 de marzo de 
1943.— El Alcalde-Presidente de la Jun
ta Provincial (ilegible).

3 .024-0

ALCALD IA DE A L G AR

Anuncio
P or el presente se anuncia a subasta 

pública la ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas potables de esta 
localidad, con sujeción a los pliegos de 
cond icion es,' cuyo presupuesto asciende 
a la suma de ciento treinta y siete mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas cinco 
céntimos.

Las proposiciones se presentarán a la' 
baja del tipo fijado, extendidas en pa
pel reintegrado con póliza de 4,50 pe
setas y un tim bre m unicipal de dos pe
setas, pudiendo ser entregadas en sobre 
cerrado y lacrado.

En sobre separado se incluirá el ju s
tificante de háber constituido en la Ca
ja M unicipal, o en 1a- General de D ep ó
sitos, el im porte de la fianza provisio
nal, ascendente al ,2 por 100 del tipo fi
jado, o sean 2.753,32 pesetas.

E l plazo de presentación de proposi
ciones será de veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio €n el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , duran- ' 
te las horas de ocho a las catorce.

La apertura del pliego tendrá lugnr 
a las doce horas del siguiente día hábil 
al en que termine la admisión de aqué
llos, p or  la mesa compuesta p or 'e l Alcalds 

"que suscribe o  Teniente de A lcalde en 
quien delegue, el R egidor S índico, un 
G estor M unicipal y  por ante el Notario 
de este D istrito. La C om isión Gestora 
de este Ayuntam iento adjudicárá las,» 
obras a la propuesta que juzgue más 
ventajosa.

Se consiente la prórroga en el plazo 
de ejecución que será de doce meses, en 
el *caso de producirse retraso en la en
trega de materiales intervenidos por la ' 
O rganización del Estado u otros impre- ■ 
vistos a ju ic io  de la M unicipalidad.

Los pliegos de condiciones facultati- - 
vas y  económ icas y domas documentos 
relativos a esta subasta se hallarán ex
puestos al público en la Secretaría M u 
nicipal durante todo el tiempo d e l anun
cio d e  la misma.

E l contratista queda obligado al cum
plimiento de la L ey  de Protección  a la ' 
P roducción N acional de 14 de febrero de , 
1007, así como a las de  carácter social | 
vigentes. <

Será fianza definitiva la que correspon
da con arreglo al apartado a) del artícu
lo primero de la Ley de 17 de octubre 
de 1040, siendo devuelta a la term ina
ción del contrato, una vez finado ei 
trámite correspondiente.

A lgar a 23 de octubre de 1*942.— El 
Alcalde, Juan Pérez.

Modelo de proposición

El que suscribe, jo n  ..............   cu.nom
bre propio o en representación de ............ ,
según poder que acompaña, enterado do 
las bases que han de regir a la subasta 
de las obras de abastecimientos de aguas 
de A lgar, así co^ o  del proyecto y plie
gos de condiciones correspondientes, se 
compromete a realizarlas con sujeción a 
los mismos.

Fecha, firma y rúbrica del proponer.te.
3 .022-0

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números A  272.175 y A  
272.614, de pesetas nortainales 55.000 y 
44.C00, en Am ortizable 5 por 100, 1927, 
sin impuesto los dos, convertidos en 
A m ortizable 4 por 100, 1942, expedido 
por este Establecimiento en 16 de ju lio 
de (1935 y  23 de ju lio de 1935, a favor 
de doña María Figueroa Berm ejillo, se’ 

.anuncia al público por primera vez, pa
ra que ei que se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio, qus 
se inserta en el periódico oficial BOLE
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y dos 
diarios de esta capital, según determ i
nan los artículos 4.° y  41- del R egla
mento vigente de este Banco, advirtien- 
,do que, transcurrido dioho plazo sin re
clam ación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando los prim itivos y que^ 
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

M adrid, J.1 de marzo de 1943.— El Se
cretario general, A lberto de AlcoceV.

997-P *

COMPAÑIA M INERA DE LINA
R ES, S. A .

Madrid

C on arreglo a lo  prevenido en los 
Estatutos de esta Sociedad, el Conse
jo  de Adm inistración * convoca a Junta 
general ordinaria de accioiíistas para el 
día 31 del actual, a las doce' de la ma

ñana, en el dom icilio social, calle del 
Barquillo, número 1, M adrid.

Tendrá por objeto la Junta el examen, 
discusión y aprobación, si procede, de 
la M em oria, actos de administración, 
cuentas y Balance del ejercicio social, 
comenzad9 el 1.° de enero j e  1042 y 
term inado el 31 de diciembre último, 
y renovación del Consejo.

Los señores accionistas deberán justi
ficar su derecho a formar parle de la 
Junta general antes de los dos días pre
cedentes al señalado para celebrarla, en 
las oficinas de la Com pañía, mediante 
depósito eíi la Caja social de los títu
los de la Sociedad, certificación o do
cumento acreditativo de tenerlos depo
sitados en cualquier Banco y  de haber 
adquirido las acciones con la antelación 
que exige el artículo 19 de los Esta
tutos.

Los poderes y autorización a que se 
refiere el artículo 20 deberán también 
depositarse en las oficinas de la C om 
pañía, en la que se -facilitarán impre
sos para que puedan, con arreglo a ellos, 
los accionistas que lo deseen, hacerse re
presentar por otro accionista. \ 

M adrid , 16 de marzo de 1043.— El 
Presidente del C onsejo de Adm inistra
ción, Joaquín R eig.

966-P 

PRODUCTOS QUIMICOS SCHERING, 
SOCIEDAD ANONIM A

De conform idad con los Estatutos so
ciales se convoca a Junta general ord i
naria d$ accionistas para el día 2 de 
abril, las once de la mañana, en el 
ddftiicilio social, avenida del General 
M ola, núm. 9 , principal.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en el artículo 29 de dichos 
Estatuto sobre depósito de acciones, pa
ra tener derecho a asistir a dicha Junta, 
en el dom icilio social.

M adrid, 16 de marzo de 1943.— El 
Presidente del Consejo j e  Adm inistra
ción (ilegible).

10Q6-P

LAB O R ATO R IO S R E U N ID O S, S. A. 

Madrid

El Consejo de Adm inistración convo
ca a los señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 
30 de los corrientes, a la$ cinco de la 
tarde, en el dom icilio social, calle de 
Núñez de B alboa, núm. 54, con el 6Í- 
guíente orden del d ía :

1.° Exam en y aprobación, en su ca
so, del balance cor respondí ente al e jer
cicio de 1042.

2 .° Renovación de cargos de señores 
consejeros.

E l depósito de acciones para poder 
asistir o ser representado en la Junta,
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se verificará por los señores accionis tas,  
según prescriben los E s ta tu to s  sociales.

M adrid ,  16 de  marzo d e  1943.— El S e 
cretario del C onsejo  de A dm in is trac ión ,  
Cris pulo G arcía  de  la B a rg a .

1.027-P

S O C I E D A D  N A C I O N A L  I N D U S T R I A S  
A P L I C A C I O N E S  C E L U L O S A S   

ESPAÑ O L A S ,  S. A .

(S .  N. I .  A .  C. I-:.)

M adrid

En cum plim iento  de las disposic iones  
estatu tar ias ,  so convoca a los s n io ie s  a c 
cionis tas a la J u m a  general ordinaria,  
qu e  se  reunirá en el dom ici lio  social,  A l
calá,  23 y 25, el martes 6 de abri l pró
xim o,  a las cinco y media de la tarde.

D e -a cu erd o  con lo establecido en el ar
t ículo 29 de los E sta tu tos ,  quienes  de
seen asi>tir a la reunión deberán d e 
positar sus apciones en el domici lio  so- 
mal, en el ile la «Sn ia  Viscosa»,  de M i 
lán; en la B anca  del Lavoro,  en M a 
drid, o en los B an cos  Español  de C ré 
dito,  H isp an o  Americano,  . Urquijo  .y 
V izcaya ,  en Madrid  v Sucursa les ,  obte-  
nnmd.) la papele ta  de as istencia con cin
co días de ant ic ipación ,  por* lo menos,  
a la fecha en que la  J u n ta  debe cele 
brarle.

M adrid ,  12 d e  marzo de 1943.— El  
Consejerd^Secretario ,  J a im e  Erxseñat.

1.018-P

C O M P A Ñ I A  H I S P A N O  A M E R I C A N A  
D E  E L E C T R I C I D A D ,  S. A.

A  partir  del  día 1 ue abril de 1943 
se pagará el cupón número 91 de la i  
obligaciones  6 por 100, em itidas  por 
esta Com pañía  en 22 de junio  de 1920, 
a razón de :

P e s e ta s  6,90 por obligación  
en ios s igu ientes  B a n c o s :

B a n c o  E sp añ o l  de  Créd ito ,  M adrid .
Banco' Urquijo ,  M adr id .
B anoo de V izcaya ,  M adrid .
Banco  E sp añ o l  do C réd ito ,  Barce lona.
B anco  de V izcaya ,  B ilbao.
E l  C onsejo  de A dm inis trac ión .
1 0 4 3 - P

F O N O  E S P A Ñ A ,  S.  A .

Madrid
Convocatoria

S e  convoca a los señores accionis tas  
a J u n ta  general ordinaria  y extraordi
naria,  que se  celebrará en el dom ici lio  
socia l* calle  d e  C lau d io  Goe-llo, 124, 
M adrid ,  a* los quince días de la p u b li
cación . dei ( presente  a viso en el B O L E - . 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  a ios 
orne de la mañana en primera convoca
toria , y  a las doce, en segunda,  sin más  
aviso.

Los  a suntos  a tratar en  la m enc ionada 
 J u n ta  serán los s igu ien te s :
1.° R esum en  de la s i tuación.
2.° A probac ión  d e  la  M em oria ,  .b a 

lance,  actas y cuentas  del año 1942.
3.° A cuerdos  varios.
M ad rid ,  17 de marzo de  1943.—El  

Secretar io  del Consejo de A dm in is tra 
ción, P .  O . ,  Arturo  C astro .

P.

C O M P A Ñ I A  I B E R I C A  F O R E S T A L  
A G R I C O L A ,  S. A.

M a d r id

Convocatoria
De conformidad con lo dispuesto en 

ei articulo 17 de los Estatutos socia
les, se convoca a* Junta general ordi
naria de accionistas en el domicilio 
social. Garibay, 13, San Sebastián, el 
día 2 de abril próximo, a las cuatro 
de la tarde.

Madrid, 19 de marzo de 1943.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Enrique de la Riva.

1.042-P

C O N S T R U C C I O N E S  I N D U S T R I A LES 
 S .  A.

M a d r id

Por la presente se convoca a los* 
señores accionistas a la Jun ta  gene
ral ordinaria que se celebrará en el 
domicilio social, calle del General 
Mola, número 9, entresuelo, el día 2 
de abril, a las cuatro de la tarde.

El depósito de las acciones que se 
previene en los Estatutos en su artícu
lo 19, para tener derecho a asistir a 
dicha Junta, se podrá hacer en el 
domicilio social . antes del día 27 de 
este mes de marzo.

Madrid, 16 de marzo de 1943.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración (ilegible).

1.037-P

T A R S I A , s . a .
Madrid

Se convoca a los señores accionista* 
de esta Sociedad a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el dia 2 de 
abril, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social. Avenida del General 
Mola, número 9. v

Para tener derecho a concurrir & 
dicha Jun ta general, los señorete ac
cionistas deberán tener presente lo 
dispuesto en el artículo número 19 
de ios Estatutos sociales sobre presen
tación de acciones.

Madrid, 16 de marzo de 1943.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración (ilegible),

1.038-P

LINOLEUM NACIONAL, S. A. 
Madrid

Pago de cupones de obligaciones y estampillado de títulos
En cumplimiento del convenio para 

la regularización de cargas financie
ras de esta Sociedad, aprobado por la 
Dirección General de Contribuciones 
y Régimen de Empresas, se avisa a 
los señores obligacionistas que a  par
tir del día 22 de marzo corriente se 
procederá al pago de ios cupones nú
meros 14 y 15 de las obligaciones en 
circulación, a razón de pesetas 15 por 
cupón, con deducción de pesetas 3,50  
por impuestos a cargo del tenedor.

El pago se verificará todos los dias 
laborables, de diez a doce de la ma
ñana, en las oficinas de ia Empresa, 
Paseo del Molino número 1 (Delicias). 
Los dos cupones se presentarán uni
dos y detallados en la misma factura.

Al propio tiempo que los cupones, 
serán presentadas las obligaciones pa
ra el estampillado, conforme a los 
términos del convenio, reseñadas en 
factura, que deberá ser firmada pre
cisamente por el propietario de los 
títulos, sin cuyo requisito no podrán 
hacerse efectivos* los cupohes. Las 
facturas para el cobro de los mismos, 
así como para el estampillado de las 
obligaciones, serán facilitadas por la 
Empresa emisora.

Los señores obligacionistas, y en su 
caso los establecimientos bancarios, 
deberán tener presente .lo dispuesto 
en el Decreto número 119 de la Jun ta  
de Defensa Nacional, de 19 de sep
tiembre de 1936, sobre legitima pro
piedad de ios valores, y dar cumpli
miento a lo preceptuado en la Orden 
del M inisterio.de Hacienda de '26 de 
diciembre de 1940 sobre pago de cu
pones.

Madrid, 18 de marzo de 1943.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Eduardo Ortiz de la Tórre.

1.021- P

<<EL FENIX MUTUO»
Sociedad Mutua de Seguros Generales 

Madrid
Convocatoria

P o r  acuerdo del Consejo  de A d m in is 
tración de esta e n t i d a d , . y  de conform i
dad con lo dispuesto  por los E s t a tu to s  
sociales se convoca,  en /p r im er  lugar,  a 
los señores asociados d e  cada  un a  de  
las Secc ion es  a J u n ta  general  ordinaria  
de las m ismas y ,  en segu ndo,  a la  ge
neral de todos e llos , las que' se ce leb ra
rán, respec t ivam ente ,  e l di-a 8 de abril  
dei actual en primera convocator ia  y ,  
en su caso, en segu nda,  en el dom ici l io  
social , A toch a ,  34 con arreglo al si-
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guíente horario y común orden d«A día, 
c u j í  excepción del número tercero de
t-í'.-. u.iyu conocimiento incumbirá exclu- 
sisaui-ente a la segunda de ellas:

A las dieciséis horas, la de las Seccio
ne:* de Ganados, Incendios y Acciden
tes. sucesivamente.

A l¡\< diecinueve -horas, la geaeral de 
todos los señores asociados.

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acta de 

la a m enor.
2.° Examen y aprobación del último 

balance y Memoria correspondiente. ’
3.° Im plantación, ^n régunen mutuo, 

del Seguro individual contra Accidentes 
personales, v entable cimiento de la co- 
n  i-.'pendiente Sección.

4.ü Ruegos y preguntas.
M adrid. 17 de miarzo de 1943-—El Se

cretario del. Consejo de Administración, 
P . S., E. Paredes.

3.4T1-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
PR ESID E N C IA  DEL G O BIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S
D a n  Luis  López Ort iz ,  Secre ta r io  ge- 

í .eral del Tr i bu na l  Especial  par a  la 
Repres ión de la Masone r ía  y del 
Co m un i sm o .
C e r t i l i c u :  Que en la causa dima

n an te  del s umar i o  núm. 615 de 1942, 
i ns t ru id a  por el Ju zg a do  Especial  nú- 
inoro 1 , con t r a  Be rn ar do  L. Bagl iet to 
Mannia ,  se ha dic tado con fecha 8 
de los cor r i entes ,  la sentencia cuya 
p ar t e  d i sposi t iva  dice así:

«Fa l l amos  que debemos condenar y 
co n de na mo s  al procesado rebelde Ber
nar do  L. Bagi ie t to  Man ni a ,  como a u 
tor  de un deli to c o n s u m a d o  de m a s o 
ner ía,  sin la concurrenc ia  de c i rcuns 
t anc ias  modif icat ivas de la r e s p o ns a
bil idad cr iminal ,  a la pena de doce 
a ño s  y un día de reclusión menor ,  ac
cesorias  legales .de inhabi l i tac ión a b
soluta perpe tua  p ar a el ejercicio de 
cua lquier  c a r go  del Es tado,  En t i dad es  
subvenc ionadas ,  E m p r e s a s  concesio
nar ias ,  Gerencias  y Consejos,  de Ad
minis t ración de E m p r e s a s  p r i v a d a s  
así  como cargos de confianza,  m an d o  
y d i r e c c i ó n  de los» mismos ,  separán-  I 
dolo dr-f c h i v a m e n t e  dr aludidos ¡ 
c a r g o s . —P a ra  lija ión de responsabi -  ¡

lidades civiles, rem ítase testim onio 
de esta sentencia al Excm o. Sr. Pre
sidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.— R em í
tase testimonio dé lo conveniente 
excelentísim o señor M inistro de la 
Gobernación, a  efectos de su pu
blicación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .— O ficíese al excelen
tísim o señor Director general de Se
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.—  
Notifíquese al señor Fiscal, y al pro

cesado en la form a que la Ley previe
ne para los rebeldes, y  así por esta 
nuestra sentencia, ío pronunciamos, 
mandamos y firm am os.— Firm adas y! 
rubricados: Andrés Saliquet, vV. G 
Oliveros, Francisco de Borbón, Juan 
José Pradera.» ' 1

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— L uis López O rtiz. 

6.134-A. J.

Don Luis López O rtiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la M asonería y del 
Com unism o.
C e rtifico : Que en la causa dim a

nante del sumario número 853 de 
1942, instruido po~ el Juzgado Éspe- 
cial número 1 contra Manuel I^ópez 
Méndez, se ha dictado con fecha 8 
de los corrientes, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Manuel López Méndez, como autor 
de un delito consumado de m a
sonería sin la concurrencia de cir
cu ns ta nc i as  m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E sta
do, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas, Em
presas concesionarias, G erencias y  
Consejos de Adm inistración de Em
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección da k>« 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos.

Para fijación de responsabilidades 
civiles, rem ítase testim onio de esta  
sentencia al Excm o. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsabi
lidades Políticas.— Rem ítase testim o
nio de lo conveniente al Excm o. señor 
Ministro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .— O ficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ord’ene la busca, 
captura y pr;.sión del condenado.— N o

tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la L ey previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.— Firm ados y 
ru bricados: Andrés Saliquet, VV. G. 
O liveros, Francisco de Borbón, Juan 
José Pradera.»

Y  para que conste y  su remisión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el ¡presente en Madrid 
a trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis López O rtiz.

6-I35-A. J.

Don L uis López O rtiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la M asonería y del
Com unism o.

C ertifico: Que en la causa dim a
nante del surñario número 1.312 de 
1942, instruido por el Ju zg a do  Espe
cial número 1, contra Benigno G a r 
cía Am ores, se ha dictado con fecha 
10 de los corrientes, la sentencia, 

cuya parte dispositiva dice a s í:
« Fa l l am os  que d ebemos  condenar  v 

condenam os al procesado rebelde 
Benigno G arcía Am ores, como au
tor de un delito consum ado de m aso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias m odificativas de la responsa
bilidad crim inal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua p a ra ^ l ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora- 

•tiones públicas u oficiales, Entidades 
subvenc ionadas ,  E m p r e s a s  concesio
narias, G erencias y Conse jos  de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, .mando 
v dirección de los mismos, separán
dole definitivam ente de los aludidos 
cargos.— Para fijación de responsa
bilidades civile.s, rem ítase testim onio 
de esta  sentencia al excelentísim o 
señor Presidente d«l T ribunal N acio
nal ¿fe Responsabilidades Políticas.

Rem ítase testim onio de lo conveniente al excelentísim o señor Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el BO LETIN  
O F I C I A L  D E L  E STA D O .—O ficíese  
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así, por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Firm a
dos y rubricados: Andrés Saliquet, 
W . G. O liveros, Francisco de Bor
bón, Juan José Pradera.»
. Y para que cunste y su remisión 
al Excino. Sr. M inistro de la Gober-
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nación, expido el presente en Madrid
a trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Lu is  López Ortiz. 

6.140-A. J .

Don Luis  López Ortiz, Secretario ge* 
neral del Tribunal E specia 1 para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número J42 de 
194-> instruido por el Juzgado Espe
cial núm. 1 contra José  Fernández 
Sacramento, se ha dictado con fecha 
8 de los corrientes, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice a s í :

«Fallamos que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde J o 
sé Fernández Sacramento como autor 
de un delito consumado de masonería 
con la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de interdicción civil para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos.— Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal 
Nacional do L-sponsabilidades Polí
ticas. — itemítase testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr . Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .— Oficíese al 
Excm o. Sr. Director general de Se
guridad, par. que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.— 
Notifíquese al Sr. Fiscal,  y al proce
sado en la forma que la Ley  pre
viene para los rebeldes, y así por es
ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Firm a
dos y rubricados: Andrés Saliquet,  
W. O. Oliveros, Francisco de Bor- 
bón, Ju an  José  Pradera.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. .Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta v tres.— Luis  López Ortiz. 

6 . 1 3 6 - A / J .

Don Lu is  López Ortiz. Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del 
Comunismo.
Certif ico: Que en la causa dima

nante del sumario número 670 de 1

1942, instruido por el Juzgado E s
pecial número 1, contra Servando Do- 
varganes Suárez, se ha dictado con 
lecha <8 do los corrientes, la senten
cia cuya parte dispositiva dice as í :  

«Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Servando Dovargancs Suárez como 
autor de un delito consumado de m a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales dé inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejerci
cio de cualquier cargo del Estado, C o r
poraciones públicas u oficiales, E n tid a
des subvencionadas, Em presas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de E m p resas  privadas, 
así como cargos de confianza, man- 

j do y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los alu
didos cargos. — Fara fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades PolG 
ticas. — Remítase testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .— Oficíese al 
Excmo. Sr . Director general de S e 
guridad, para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado.— No- 
tifíquese.al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la L e y  previene 
para los rebeldes, y así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Firm ados y ru
bricados: Andrés Saliquet, W. G. Oli
veros, Francisco de Borbón, Juan  J o 
sé Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excm o. Sr .  Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
a trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis  López Ortiz. 

6 , 1 3 7 - A ' j .

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería v del Co
munismo.
Certifico : Que en la caus«. dimanan

te del sumario número 1.304 de 1942 
del Juzgado Especial núm. 1, segui
do en rebeldía contra Antonio Madro
ñal López, se ha dictado con fecha 10 
de los corrientes, la sentencia cu
ya parte dispositiva dice a s í :

«Fallamos : Que debemos condenar, 
V condenamos al procesado rebelde 
Antonio Madroñal Ivópez, como autor 
de un delito consumado de masone
ría, con la concurrencia de la cir- 

i cunstancia agravante de la  responsa

bilidad criminal, a la pena de doce 
años v un día de reclusión menor, ac
cesorias de interdicción civil e inha
bilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s ta 
do, Corporaciones públicas u oficiales. 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
a ludidos .cargos . Para  la fijación de 
responsabilidades civiles, rem ítase 
testimonio de esta sentencia al e x 
celentísimo Sr, Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

Rem ítase  testimonio de lo conve
niente al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación a efectos de su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
PISTADO y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
sentenciado. Notifíquese al señor F is 
cal y al procesado en la forma que 
la Ley previene pana los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pre
nunciamos, mandamos y firmamos.—■ 
Firmados y rubricados : Andrés Sal i
quet, W. G. Oliveros, Francisco de 
Borbón, Juan  Jo s é  Pradera.»

Y  para que conste y su remisión al 
Excm o . Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid, 
a quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis  López Ortiz,

6 . 1 3 S . - A .  J .

Don Lu is  López Ortiz, Secretario ge
neral del Tribunal Especial para la
Represión de la Masonería y del
Comunismo.

Certif ico: Que en la causa d im a
nante del sumario número 1.292 de 
1942, instruido por el Juzgado E sp e
cial núm. 1, contra el procesado re
belde Ju an  Schreiber Maus, se ha 
dictado con fecha 10 de los corrien
tes, la sentencia cuya parte disposi
tiva dice as í ;

«Fallam os que debemos condenar 
y condenamos al procesado Ju an  
Schreiber Maus, como autor de un 
delito consumado de masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad criminal 
a la pena de doce años y un día de 
reclusión menor, accesorias legales 
de inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones públicas 
u oficiales, entidades subvencionadas, 
Em presas  concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración de 
E m presas privadas, así como car
gos de confianza, mando y direc-
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ción de los m ism o s, sep aránd ole de
fin itiv am e n te  de los a lu d id o s cargos, 
P a ra  fijació n  de re sp o n sa b ilid a d e s c i
v ile s, r e c ít a s e  testim o n io  de e sia  sen
tencia al E xcm o . S r. P residente del 
T r ib u n a l N a cio n al de R e sp o n sa b ilid a 
des P o lític a s. —  R em ítase  testim onio 
de lo -conveniente al E xcm o . S r. M i
n istro  de la G o b e rn ació n , a efectos 
de su p ub licació n  .n  el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . — O fic íe se  
al E xcm o . S r. D ire c to r  g eneral de 
S e g u rid a d , p ara  que ordene la busca, 
cap tu ra  v p risió n  del condenad o .—  
N o tifíq u e se  al S r. F is c a l,  y al proce
sado en la form a que la Ley proviene 

p ara los rebeldes, y a s í por esta nues
tra sentencia, lo p re n u n c ia m o s, m an
dam os y firm am o s. —  F irm ad o ^  v ru 
b ric a d o s : A n d ré s f S a liq u e t, W . G. 
O liv e ro s, F ra n c is c o  de B o rb ó n , Ju a n  
Jo sé  P ra d e ra .»

Y para que conste y su re m isió n  al 
E xc m o . S i.  M in is tro  de la G o b e rn a 
ción, exp id o el presente en M a d rid  a 
a q uince de m a r/o  de m il novecientos 
cu a re n ta  y tre s.— L u is  López O rtiz. 

6. I 39-A. J . '

D on L u is  López O rtiz , S e cre ta rio  ge
n eral del T r ib u n a l E sp e cia l p ara ia 
k e p re s ió n  de la M a so n e ría  y del 
C o m u n ism o .
C e rt if ic o : Q ue en la ca u sa  d im a 

nante del su m a rio  núm ero 66o de 
19^2, in stru id o  por el Ju z g a d o  E sp e 
cia l núm . i ,  co n tra  Ju a n  P erea H e 
rre ra , se ha dictado con f echa 8 de ¡ 
lo s co rrie n te s l a ’ sen te n cia  c u y a  
p arte d is p o s itiv a  dice a s í :

« F a lla m o s  que debem os co ndenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
Ju a n  P erea H e rre ra , com o au tor de 
un delito consu m ado de m aso n e ría , 
con la c o n c u rre n c ia  de c irc u n s ta n c ia s , 
a g ra v a n te s  de la re sp o n sa b ilid a d  
c rim in a l, a la pena de doce años y  
un d ía  de re c lu sió n  m enor, acceso
r ia s  leg a le s de in te rd ic c ió n  c iv il e in - 
h ab P ita ció n  a b so lu ta  p erp etua p ara  el 
e je rcic io  de c u a lq u ie r carg o  del E s -  i 
tado, C o rp o ra c io n e s p ú b lic a s  u oficia- j 
les, E n tid a d e s sub ve n cio n a d a s, E m - I 
p resa s co n c e sio n a ria s. G e re n c ia s  y 
C o n se jo s  de A d m in istra c ió n  de E m 
p resa s p riv a d a s, a s í como carg o s de 
confianza, m ando y dirección de los 
m ism os, sep arán d ole  d e fin itiva m e n te  
de los a lu d id o s c a rg o s .— P a ra  fijació n  ¡ 
de re sp o n sa b ilid a d e s c iv ile s , re m ítase  ¡ 
testim on io  de esta sentencia al exce
le n tísim o  -;eñor P residente del T r ib u 
nal N a cio n al de R e sp o n sa b ilid a d e s 
P o lític a s, —  R e m ^ a s j te stim o n io  de lo 
conveniente al E x c m o . S r. M in is tro  
de la G o b e rn a ció n , a efectos de su 
p ub licació n  en el B O L E T IN  O F I -  
C  A L  D E L  E S T A D O . -  O fic íe se  al 
E xcm o , S r. D ire c to r g en e ra l de S e g u ridad

 para que ordene la busca, ca p
tu ra y p risió . del co n d e n ad o .— N oti- 
fíquese o\ señor F is c a l, y al procesado 

en la form a que la Le y p reviene para 
los rebeldes, y as: por esta nu estra 
sentencia, lo p ro n u n cia m o s, m anda- 

 mos y firm am os. —  F irm a d o s  y ru b ri-  
 c a d u s : A;alrc> Saliquet, \V. G. O h v e
 ros, F ra n c is c o  de B orb ó n, Ju a n  Jo sé  

Pradera.))
Y  p ara que conste y  su re m isió n  

al E xcm o . S r. M in is tro  de G  G o b er
nación, e xp id o el presente en M a d rid  a trece de m arzo de m il noveciento s 
cientos cu a re n ta y tre s.— L u is  Ló p ez 
O rtiz.

6 .142-A. J .

 INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
L ry de 9 de febrero de 1939 (B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú- 
m cro 14),  Se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siquien• 
te relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara- 
ción cuantas personas tenejan co
nocimiento de la conducta política  
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del M ovi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia cóe bienes a aquéllcts 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio  
Ju,?z que instruye el expediente o 
ante el de Prim era Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones dircotamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el ta- j 
llecim iento, ni la ausencia, n i la i 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y  fa
llo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Alora

D on P ab lo  M a q u e d a Ibáñez, Ju ez de 
In s tru c c ió n  de esta c iu d ad  y su p a r
tido. ,
H a g o  s a b e r: O ue p o r este Ju z g a 

do, y en v irtu d  de orden de la A u 
die ncia P ro v in c ia l de M á la g a , se s i
guen e xp edientes c o n tra :

Je ró n im o  R o m e ro  P a d illa , del p a r
tido de L o s C h a p a rra le s ;

A na G onzález G a rc ía , de 1n b a rr ia 
da del C h o rro  ;

A n to n io  E x p ó sito  F e rn á n d e z ;
L u is  y N a tiv id a d  A rd a n a  G a rc ía  v 

su m adre, M a ria n a  G a rc ía  M á rq u e z ; 
F ra n c is c o  R ab an e d a G ó m e z ;
Jo se fa  Sánchez R o d ríg u e z  y su h i

ja M a ría  B e llid o  Sánchez ; |

A n to n io  G u tié rre z  E sp in o sa  y su e s
posa, F ra n c is c a  Y e rg a ra  G a lv á n  ; 

G a b rie l G a rrid o  G a lla rd o  ;
B e nito  G a rc ía  B u eno  y su esposa,

| L e o n o r G a rc ía  N a v a rro ;
, M ig u e l S a la s  B e rla n g a  ;

José C h a v e s  V illa lo b o s ;
G re g o rio  C h a v e s  G u e rre ro ;
C a rm e n  B enítez B la n co , v 
A n a P érez H id a lg o ;  todos vecinos 

de A lo ra  y de los que no constan 
i m ás datos. E xp e d ie n te  n ú m . 43. 

A n g e l C a b e llo  M esa ;
S eb astián  C o rté s  M a rtín  5 
Jo sé  G il  B o te llo  ;
A n to n io  A ra n d a  O s u n a ;
C r is tó b a l A ra n d a  O s u n a ;
F ra n c is c o  Góm ez P é re z ;
F ra n c is c o  Pérez G a r c ía ;
A ng el A v ila  T r ig u e r o s ;
M a n ue l R rá d e n a s D o m ín g u e z  ; 
M ig u e l C á rd e n a s  U rb a n o  ;
A n to n io  M a rtín  D ía z ;
D ie g o  'T rig u e ro  M a y o ;
Pedro  1' n e s  Gi l ;
M anuel M éndez S ol/ino ;
| o>é L o ra  ) z ;
A nto n io  V illa r  R o d ríg u e z, y 
A n to n io  M a rta s  Gi l ;  t o a k  • 'f in o s  

de A lo ra  y sin  m ás c irc u n s ta n c ia s. 
E xp ed ie n te  núm . 45.

A lo ra , 16 do dViomb-f» de i< v 2 .— E l 
S e cre ta rio , P. 11., F ra n c is c o  G a rc ía . 
Id  Ju ez, P ablo  Maque-da.

8 .6 6 1 y 62.

D on P ab lo  M aqu e d a Ibáñez, Ju ez de 
In s tru c c ió n  de e sta  ciud ad  y su 
p artid o .
H a ce  s a b e r: Q ue en este Ju zg a d o  

se inco a e xpediente c o n t r a :
G re g o rio  D u ra n  A g ra d a n , d tre in 

ta y seis años, del cam po, n a tu ra l de 
V illa n u e v a  de la C o n ce p ció n , vecino 
de V alle  de A b d a la jís , casad o , ron lo- 
m ic ilio  en la ca lle  M a y o r, núm . 7, en 

v irtu d  de orden de proceder del 'T r i
bunal R e g io n a l de G ra n a d a  y denun 
c ia  de la S e c re ta ría  de O rden P ú b li
co de M á la g a .

A lo ra , 18 de diciem b re  de 1942.—  
E l S ecre ta rio , P. H .,  F ra n c is c o  G a r
c ía .— E l Ju e z, P ab lo  .M aqueda.

8.695.
Barcelona

D o n  L u is  L o re n zo  P e n a lva , M a g is tra 
do, Ju e z de In s tru c c ió n  núm . 13 de 
B arce lo n a.
H a g o  s a b e r: Q ue en este Ju zg a d o  

de m i carg o  se in co an  exp edientes 
c o n t r a :

L u is  Jo ve O lie  ; núm . 72 de 1042, y 
A n to n io  F e rn á n d e z N úñez ; núm ero 

71 de 1942. 1
B a rce lo n a , iq  de diciem b re  de 7Q42.

P. S. M ., el S ecre ta rio  ( ile g ib le ).—  
E l Ju ez in s tru c to r, L u is  Lo re n zo .

8.701 ,y 2.
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 Don Pedro Andréu C abestany,  
Magistrado, Juez de. Prim era in sta n 
cia e Instrucción del Juzgad o nú
mero nueve.
H ago sab er: Que en este Juzgad o 

de mi cargo se incoa expedienté? con
tra Juan  Burjach Llexa, domiciliado 
en ésta, calle de M anso, 44, pral. se
gunda.

Barcelona, 18 de diciembre de 1942. 
P. S. M., el Secretario, Jo sé  M aría 
S a lv á .— E l Juez instructor, Pedro A¡n- 
dréu C abestany.

8.700.

Ceianova
En este Juzgado de-Instrucción, y 

por acuerdo del Tribunal R egional de 
L a  C oruña, se tram itan expedientes 
contra :

Perfecto Suárez Feijoo, de 60 años, 
casado, vecino de Corbillón ;

Modesto Reinoso Fernández, de 52 
años, casado, labrador y vecino de 
Ojén ;

Fausto Casas C asas, de 55 años, 
viudo y vecino de Faram ontaos ;

Manuel Q uintana Aviñoa, de 56 
años, casado, labrador y vecino de 
Forjanes de Viñas ;

Raim undo Outeiriño Vi&po, de 49 
años, viudo, labrador y vecino de L a  
Mezquita ;

Felipe Grande Rodríguez, de 35 
años, casado, labrador y vecino de 
Mtronzo ;

Sergio Touza Santos, de 35 años, 
casado, jornalero, vecino de V ilachá, y 

Ju an  Touza Incógnito, de 44 años, 
casado, carpintero y  vecino de Lou- 
reiro. Expediente 120 de 1941.

Casim iro Diz Palanca, de 46 años, 
casado, labrador y vecino de Bousés ;

Francisco Casado Alvarez, de 51 
años, casado, labrador y vecino de Vi- 
de ierre ;

José González Afonso, de 51 años, 
casado, labrador y vecino de Videfe- 
rre ;

Modesto C iveira González, m ayor 
de edad, vecino de B arrán  ;

Em ilio Fernández Alvarez, de 42 
años, casado, albañil y  vecino de Ce- 
lanova ;

Odilo Justo M oreiras, de 4.5 años, 
casado, albañil y vecino de Celanova ;

Lu is Fernández Alvarez, de 31 años, 
casado, carpintero y vecino de C éla
nos'a, y

José  Díaz González, de 36 años, 
casado, carpintero 'y vecino de Cela- 
nova. Expediente 138 de 1941..
- Antonio Rodríguez M iranda, de 39 
años, casado, labrador y vecino de Séi- 
jomil ;

Francisco Rivero Méndez, de 53 
años, casado, labrador y vecino de 
Berredo ;

Floreano Ram os González, de 35 
 años, casado, labrador y vecino de 
 Sorga ;

Lu is Pérez Pérez, de 40. años, casa
do labrador y vecino de Casal del 
Río ; •

Manuel Forreiro Alvarez, de 37 años, 
casado, carpintero y vecino de C am 
po de Veig'a ;

M anuel M iranda Lorenzo, de 36 
años, casado, labrador y vecino de 
Berredo ;

Teófilo Feijóó  Méndez, de 55 años, 
casado, labrador y vecino de Campo 
de V eiga, y 

.Antonio E>apena González, de 36 
años, casado, labrador y vecino de Pe- 

j reira de M °ntes. Expediente 142 de
1941.

Ju an  Rodríguez López, de 40 años, 
casado, labrador y vecino de Caba- 
doiro ;

Celso M artínez Suárez, de 49 años, 
casado, labrador y vecino de Carba- 
Uo, y

i Agustín Iglesias Ollero?-, de 33 
! años, soltero, labrador y vecino de Ar

m ada ;
Adolfo Crespo Domínguez, de 47 

años, soltero,, M aestro Nacional y ve
cino de Condelle ;

Perfecto López Cere.jo, d. 56 años, 
casado, comerciante y vecino de C as
tro Candelas, y

Eugenio Castro Fernández, de 47 
años, causado, labrador y vecino de 
C astro Calde'las.* Expediente 17 1 de 
I 94I -

Celso Estrada M artínez, de 46 años, 
casado, labrador, vecino de T rasm iras, 
vecino de Acevedo del R ío  ;

Jo sé  Rodríguez Sanm iguel, de 34 
años, casado, labrador, vecino de Frei- 
jo so ;

Ricardo Rodríguez Gosende, de 55 
años, casado, cantero, vecino de S¿- 
bucedo ;

Lu is V illar Pérez, de 37 años, ca
sado, M aestro nacional, vecino de* L a- 
m agrande ;

E ladio Estévez M artínez, de 39 
años, casado, labrador, vecino de 
Santo Tom é de las O la s;

Antonio Vázquez Pérez, de 33 
años, casado, chófer, vecino que fué 
de T ellado, y actualm ente residente 
en O rense, y

Rem igio M osquera López, de 51 
años, casado, labrador y vecino de 
Santo. Tvm é de las Olas. Expediente 
172 de 1941. 1

Cela nova, 4 de. diciembre de 19 4 2 .— , 
F.l Secretario, José Prieto.— V .° B .°, d  j 
Juez (ilegible). i

8.523 a 27

Pola de Lena
El Juez de Instrucción de Po l^  de 

Lena hace sa b e r : Q ue pon orden 
de la Audiencia Provincial de O vie
do instruye expedientes co n tra : 
Serafín V ilelia Trabazo, de 45 años, 

ca>ddo, minero, hijo de Francisco v 
Ram ona, natural de Lam ela de Gun- 
tin y vecino de A gueria Aller.

Joaquín Suárez Vega, de 42 años, 
casado, cantero, natural de Gradb y  
vecino de M oreda-Aller.

Am ador Fueyo B raña, hijo de A n
gel y de M aría, de 23 años, soltero, 
minero, natural de Mieres y vecino 
de Moreda-Aller.

Dom ingo González V illar, de 48 
años, casado, minero, natural de M i
ño v vecino de Moreda-Aller.

M ario V icio G arcía, hijo de R a 
món y Prim itiva, de 35 años, sulte- 
ro natural y vecino de Quirós.

felvira G arcía Pu lgar, de 28 años, 
soltera, sus labores, natural y vecina
de Moreda-Aller.

Maleo V icho Sánchez, hijo de M a
leo y Cándida, soltero, de 20 años, 
natural y vecino de R onderos-Lena.

Nem esio Díaz Alvarez, de 28 años, 
casado, Maestro nacional, natural y  
vecino de Bello-Aller.

Lu is Fernández Abel la, hijo de Jo a 
quín y Trinidad, de 31 años, soltero, 
herrero, natural y vecino de Pola de 
Lena. •

José Lu is López Anca, hijo de Ar- 
s-enio y L u isa , casado, de 30 años, na
tural de M adrid y  vecino d? Barzana- 
Quirós.

Angeles González González, h ija de 
Am ador ; V ictorina, de 24 años, ca
sada, sus (labores, natural y  vecina de 
Pola de Lena.

Lu is Cuadrado Iglesias, de 17 año?, 
soltero, albañil, hijo de Adolfo y P i
lar, natural y vecino de O yanco-Állar.

Rogelio González Alonso, de 31 
años, casado, ^minero, hijo de A lb er
to y Guadalupe, natural y vecino de 
Piñeras-Aller.

Angel A lvarez  Fernández, hijo de 
Severino y Cecilia, de 29 años, "casa
do, chófer, natural de Caborana y ve
cino de Agueria-Aller.

Norberto Alvarez Quirós, de 23 años, 
soltero, minero, hijo de Andrés y Con-  
suelo, .natural v vecino de V iílar de 
Salcedo-Quirós.

Pedro Pérez Espinedo, de 26 años, 
soltero, minero, .natural y  vecino de 
Carabanzo-Lena.

José M aría M artínez M adera, de 27 
años, soltero, minero, natural v veci
no de Carabanzo-Lena.

Gabriel Oca Pardo, de 24 años, ca
sado, chófer, hijo de R afael y Manue-  
la, .natural de Bieiro y vecino de M o
reda-Aller.

M anuel Fernández Fernández, hijo
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de B elarm in o  y Rafaela, de 22 años, 
¿altero, Maestro nacional, natural de 
Qa Parroquia de Caborana y vecino 
de Peñerudes-Morcín. *

Salvador Viejo Alvarez, de 29 años, 
soltero, minero, natural y vecino de 
Villamarcel-Quirós.

Adolfo Sánchez Iglesias, de 33 años, 
soltero, minero, natural y vecino de 
Quirós.

Concepción Cabal García, hija de 
Antonia y Balbina, de 39 años, viuda, 
natural y  vecina de Oviedo, anterior
mente con dotniciilio en Caborana- 
Aller.

Bienvenido Aldeano Calleja, de 29 
años, soltero, minero, natural de Boo 
y vecino de Moreda-Aller.

Senén Bayón Rodríguez, de 21 años, 
soltero, labrador, natural y vecino de 
Moreda-Aller.

Eloy Alonso Alvarez, hijo de Rosen
do y Consuelo, de 22 años, soltero, 
chófer, natural y vecino de Moreda- 
Aller.*

Aurelio Castañón Fernández, hijo de 
Lorenzo y Rosaura, natural de Telledo 
y vecino de La  Cortina-Lena.

José Ramón Alvarez González, de 46 
años, casado, jornalero, natural de 
Trubia v vecino de Pola de Lena. 

y José Fernández Polanco, de 21 años, 
soltero, minero, natural y vecino d i  
Piñeres-Aller.

Antonio Martínez Suárez, de 34 
año s/casad o ,  labrador, n a tu ra l 'y  v e - 1 
cinu de Pedroveya-Quirós.

Elv ira Lobo Díaz, de 36 años, ca
sada, labof'es, natural y vecina de Mo
reda-Aller.

Emilio iglesias, de 48 años, casado, 
minero, natural de Lugo y vecino de 
Caborana-Aller.

Emilio García Barrio, de 29 años, 
soltero, Jornalero, natural y vecino de 
Quirós.

Ramón Concepción González, de 27 
años, soltero, barbero, natural y  ve
cino de Herias-Lena.

Teresa  González Alvarez, hija de 
Maximino y María, de 43 años, viu
da, sus labores, natural de Casome- 
ra, y  vecina, de Aller.

Eloy Fernández García, hijo de 
Juan  y Aurora, soltero, Ayudante 
electricista, de 22 años, natural y ve
cino de Moreda-Aller.

Cipriano Ovejero Vega, de 35 
años, ihijo de Rafael y Verónica, ca
sado, ferroviario, natural y vecino de 
Puente de los Fierros-Lena.

Asunción Rodríguez Pulgar, de 23 
años, viuda, labdres, natural y vecina 
<Je Villanueva-Aller.

Manuel Ojera Holgado, hijo de M a
nuel v Pascuala, casado, de 38 años, 
natural de León y vecino de Levinco- 
Aller.

Saturnino Fernández Fernández, hi

jo de B a ldomero y María, soltero, de 
28 años, natural y vecino de Alcedo 
Felgueras-Lena.

Carmen Rodríguez Fernández, hi
ja de José  y de María, casada, de 27 
añcs, natural de Castiello y  vecina de 
Vega del Rey-Lena.

Francisco López López, hijo de Be
nito y de Tomasa, casado, de 37 años, 
natural de Friol-Sarriá-Lug0 y vecino 
de Soto de Aller.

Olegario Gutiérrez Lobo, de 27 años, 
soltero, minero, natural y vecino de 
Cabrana-Aller.

Francisco Muñiz Megido, de 28 años, 
soltero, labrador, natural y vecino de 
Piñeres-Aller.

Constantino García  Cordero, de 33 
años, casado, minero, natural y veci
no de Piñeres-Aller.

Ram cna Blanco Miranda, de 21 
años, soltera, labores, natural y .ve
cina de Campomanes-Lena.

Esperanza Díaz Rodríguez, de 24 
años, soltera, (labores, natural y ve- j 
ciña de Cabañaquinta-Aller.

Jeremía^ Robustiello Fernández, de 
23 años, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Cctorraso-Lena.

José María Guillermo Rodríguez Al
varez, hijo de Ursino y  de Asunción, 
soltero, de 19 años, 1 atural y vecino 
de Cuevas-Aller.

José Fernández González, hijo de 
María, soltero, de 25 años, natural de 
Casomera-Aller y vecino de Aguería- 
Aller. . .

Ursinio Varela Muiño, hijo de Juan  
Francisco y de Josefa, natural de Ca- 
baña-Coruña, labfador, casado y ve
cino de Pelugano-Aller.

Hortensio-Honorato Alvarez Gonzá
lez, de 35 años, soltero, camarero, hi
jo de José y de Felisa, -natural de Cue
vas y vecino de Caborana-Aller.

Di mas González Blanco, hijo de 
Olegario y María, soltero, de 20 años, 
natural y vecino de Sotillo-Lena.

José Castaño Fernández, hijo de 
Urbano y Teresa, casado, de 29 años, 
natural y vecino de Malvedo-Lena.

Amalia Prieto Riera, hija de Cons
tantino y Eladia, soltera, labores, 
natural y vecina.de Malvedo-Lena.

Silvino González Blanco, hijo de 
Victorino y Carmen, casado», minero, 
de 26 años, natural de Moreda y ve
cino de Malvedo-Lena.

Silvino Bernardo Miranda, hijo de 
Victoriano y Carmen, de 26 años, 
minero, casado, natural de Moreda V  
vecino de Malvedo-Lena.

Matilde González Arias, hija de M á
ximo y M aríav de 38 años, v iu d a / la 
bores, natural y vecina de Pcxla de 
Lena..

 Todos ellos condenados por los 
Tribunales Militares.

Pola de Lena, j i  de diciembre oe 
1942.— El Juez (ilegible).— El Secreta
rio (ilegible).

S U S 

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Bilbao

Don Juan  de M adariaga y Bernaldo 
de Quirós, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número dos. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia dic
tada en expediente contra Santiago 
Arginchona Iribar, en cuyas diligen
cias se hace saber á todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del inculpado, q le 
deberán formular su reclamación an
te este Juzgado, en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles; en la 

I inteligencia de que, los que 110 lo ha- 
¡ gan, cualquiera-eme sea la causa, que

darán decaídos de su derecho defini
tivamente y no pod.án formular ulte
rior reclamación contra el Estado, an
te ninguna jurisdicción.

Bilbao, 17 de diciembre de 1942.—■ 
El Secretario, Ramón Hernández.—• 
El Juez, Juan  de Madariaga.

8 .6 11 .  ■ *

Castellón de la Plana

Don José  Blanes v Pérez, Juez de 
' Primera Instancia de esta1 ciudad y 

su partido.
Hace saber :  Que en este Juzgado 

se instruyen piezas separadas con los 
números r22 de 1940 y 337 de 1941, 
en expedientes 4.162 de 940 y 6.667 
de 1941, respectivamente, para hacer 
efectiva ]a sanción económica impues
ta por el Tribunal Regional de V a 
lencia a los encartados en los mis

m o s  Bautista Busdeos Vidal y José  
Pons de la Pu erta ;  por lo que, todos 
los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes de dichos 
inculpados, deberán formular su re
clamación ante este Juzgado, en el 
improrrogable plazo de treinta días 
hábiles; en la inteligencia de que, 
los que no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos de 
su derecho definitivamente v no po
drán formular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna ju
risdicción.

Castellón» 16 de diciembre de 1942. 
El Secretario (ilegible).— El Juez, J o 
sé Blanes.

8.612 y 13.
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Madrid
G A R R ID O  C A B E R O, Leopoldo;

cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado últ im am ente en la 
calle de Fuencarral ,  129 , segundo ex
terior izq u ie rd a ; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante-el Juz
gado de Instrucción núm. 2 , ipara 
ser oído y que presente la declara
ción jurada de sus bienes y los de 
su cónyuge, según determina el ar- 

, tuado 48 de la ley de Responsabilida
des Publicas ;  apercibido que, de no 
verificarlo, continuará el expediente 
que contra él se instruye con el nú 
mero 89 de 19 .42, sin más citarle ni oírle,

Madrid, 17  de diciembre de 1942.— 
El Secretario (iegible).—El Juez dé 
Instrucción (ilegible).

8.635

El Juzgado de Instrucción núm. 2 
de es ta  capital, tram ita  piezas sepa
radas  p a ra  la efectividad de las san
ciones económicas im puestas por el 
T ribunal Regional a Francisco Javier 
Serrano Esteban de la Reguera, ve
cino de Madrid, mayor de edad, ca
sado, abogado, y Hermenegildo C a 
sas Jiménez, vecino de  Madrid, de 
cincuenta años, casado; por lo que, 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes de 
dichos condenados, deberán formular 
su rec lam ado  1 ante el referido Juz
gado, en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles;  en la inteligen
cia de que, los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán ! 
definitivamente decaídos en su dere
cho y no podrán formular ulteriores 
reclamaciones contra  el Estado ante 
n inguna jurisdicción.

Madrid, 18 de diciembre de 1942.-jb 
E1 Secretario, Antonio Yáñez.—Visto 
bueno: E 1 Juez de Prim era  Instancia , 
(ilegible).

8.673  y 76
Monóvar

Don Enrique Cuenca Cabello, Juez 
de Instrucei 1 de Villena y su par
tido, y por prórroga, deí de Mo- 
nóvar.
H ago  saber:  Que en este Juzgado 

se instruyen expedientes, .en los que 
se ha acordado, visto el ignorado pa
radero de los inculpados y sus fami
liares, llamar y em plazar a am bos pa
ra  que, dentro del término de cinco 
días, comparezcan ante el mismo, a 
fin de ser oídos, los primeros sobre 
los cargos que se les im putan  y ha- j 
juerles a unos v a otros las preven
ciones del artículo 49 de la Lev de 

t q de febrero de 19 39 ; con apercibí- t 
miento, si dejaran de hacer’o "trans- j 
cm rido aquél, de sobrevenirles a en

trambos cu an to s  perjuicios hubiera 
lugar en d e recho :

Expediente núm. 107 , contra  Ter- 
nardo Ramírez Brotons, vecino de 
Monóvar.

Expediente núm. 187 , contra  Juan 
Herrero García, de iguál vecindad.

Villena, 19 de diciembre de 1942.— 
El Secretario (ilegible).—El Juez, E n 
rique Cuenca. 

s .757.
Ribadavia

Don Jesús Sánchez García, Juez de 
Instrucción accidental de este par
tido.
Hace saber a todos los que ten

gan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes de los inc u lpad os : 

Benito Veleiro Fernández, 1 1 ¡s 
C rispín Fernández, Ginés Alemparte 
Alé-n y Antonio González Díaz, veci
nos de L e i ro ; expediente 353 de 1 938 .

Nonito Alvarez Fariña ,  Antonio Ro
dríguez Orge, Cándido González Do- 
porto, Germ án Vid^l Martínez, Leo
poldo Alvarez 'Rodríguez, Alfonso 
Candendo Pérez, Benito Quinteiro 
Alonso, Martín Mouco Pereira,  Alfon
so González Soto, Angel López Vi
dal, Amadeo Viéitez Viéitez, Leonar
do Rodríguez González y Valentín Mí- 
guerz A ra ú jo ; expediente 164 de 1937 , 
de que procede la pieza núm. 86, qqe 
deberán formular su reclamación ante 
este Juzgado, en el improrrogable pl.a- 
zo de tre in ta  d í a s 'h á b i l e s ; en la in
teligencia de que, los que no lo h a 
gan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán  decaídos de su derecho de
finitivamente y no podrán hacer re
clamación ulterior contra el Estado 
ante n inguna jurisdicción.

Ribadavia, 15 de diciembre de 1942. 
El Secretario (ilegible).—El Juez, Je 
sús Sánchez.

8.642 y 8.683.

TRIBUNAL SUPREMO
Sala Tercera. -  Secretaria

Cédula de notificación y  requerimiento 
En ios autos del recurso contencioso- 

administrativo que con el número 7.177 
se sigue en grado de ajpelación ante esta 
Sala entre don Marcelino García García, 
apelante, y la Administración, apelada, 
coadyuvada por el Ayuntamiento de Ma
drid, contra sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de eeta capital en 
16 de marzo de 1935, «obre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento comunica
do en 4 de marzo de 1933 que ordenó 
ei cese del apelante en su cargo 4* Con
ductor de automóviles, ja Sala, prove
yendo a una diligencia extendida por el 
Oficial de Sala en la que hace constar  
que no pudo notificar al señor García 
por encontrarse derruida la finca en que

vivía, según consta en los autos, ha dic
tado la siguiente providencia:

«Madrid, 6 de marzo de 1943.—Viste 
la diligencia que precede, requiérase t 
don Marcelino García y García, por me 
dio de edicto que se insertará en e 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para que' en el término improrrogaibh 
de treinta días, comparezca en estos a u 
tos o constituya, en forma, su represen 
tación, con apercibimiento do tenerlo po 
apartado y desistido del receurso ai ni 
lo verificare.»

Y con el fin de que girva de notifica 
ción y requerimiento a expresado seño: 
García, cuyo actual paradero se ignora 
por disposición de la Sala, expido h 
presente, que se, insertará en ei BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en Ma 
di id, a quince de marzo de mil nove 
cientos cuarenta y tres.—El Secretará 
de Sala, Cipriano Martín Blas.

3.387-A. J.

JUZGADOS DE PRIMRA INSTANCIA E INTRUCCION
JUZGADO GUBERNATIVO DE M

DRID (INSTALADO EN EL BANCO 
DE ESPAÑA)

Don Alberto García Martínez, Juez gu
. bernativo de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de lo dis 

puesto en el artículo 26 de la Insiruc 
ción de Hacienda de 7 de agosto d 
1939 y número segundo de la Orden d 
4 de . enero de 1942, anúnciese que a 
este Juzgado gubernativo hay resguar 
dos en depósito a nombre de las perso 
ñas que se citan en la siguiente reía 
ción, las que podrán ejercitar su dere 
oho de reivindicación presentando la ¡ns 
tancia durante la existencia de este Juz 
gado Gubernativo, período durante e 
cual no prescribe su derecho.

(Las anteriores relaciones lian sido pu 
blicadas *n el BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO de ¡os días 18 de septiembn 
de 1942, 13 . 20 , 21, 26 de enero y 7 di 
febrero de 1943).

SEPTIMA RELACION
593.—Ginés Canobas Coutiño.
Ó94.—Luis Pérez Burgos.
595.—El mismo.
596.—El mismo.
597.—El mismo.
598.—El mismo.
599.—El mismo.
60Ó.—El mismo. /
601.—Lago del Alcázar y Roca.
600.—-Manuel Fernández Blanco.
603.—Joaquín de Pablo Blanco.
604.—José Estrada y Moreno.
695.—Casto Lozano Herr&roa,
606.—José Antonio Corchado.
607.—Manuel Corchádp Soriano*
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Raneo Español del Río de la Plata
608.—José Antonio Cürohado.
609.—Rosa Jardón Perissé. '
610.—Guillermina Mañero Azpeitia.
611.—La misma.
612.—La misma.
613.—La misma.
614.:—La misma.
615.—La imis-ma.
616.—Eugenio Gutiérrez Balfoás.
617.—José María idel Sol.
61-8.—Luisa Hamilton Monteverde.
619.—La misma.
620.—La misma.
621.—La misma.
622.—La misma.
623.—Francisco Regalado Rodríguez.
624.—El mismo. *
625.—El mismo.
626.—El mismo.
627.—José Llamas del Corral.
628.—Miguel Calvo Roselló y otro.

Banco Franco-Español
629.—Leopoldo Treno».
630.—El mismo.

Banco Germánico.—Madrid
631.—José Maria Faquineto y Oltra.
632.—El mismo. ?
633.—-El mismo.
634.—El miemo.
635.—El mismo.

Banco Guipuzcoano.-Madrid
636.—Casto Lozano Herreros.
63?.—Jaime Mayors Dutheil.
638.—El mismo.
639.—El mismo.
640.—Julia Dutheil, viuda de Mayors.
641.—Juana María Mayors Dutehil.
642.—María del Pilar Eizaguirre.
643.—La misma.
644.—La misma.
645.—La misma.
646.—Bernardo de Amoroto Juaristi.
647.—Pedro de Amorto.

Banco Herrero.—Oviedo 
640.—Leopoldo Trenor.
649.—El mismo y otro.

Banco Hipotecario de España.—Madrid
659.—M argarita Alvarado Coghen.
651.—B erta Julián Sánchez Muñoz.

‘ 652.—Julia Aguirr& Alzóla.
653—La misma.
654.—La misma.
6¿6.—La misma.
656.—Consuelo Cortés Razada,
667.—La misma.
658.—La misma.
659.—Antonia Díaz Inselvini.
660.—María de la Concepción M artí

nez.
661.—La misma.
662.—La misma.
663.—La misma.
664.—La misma.

665.—M.ª  de la Concepción Martínez.
666.—La misma.
667.—La misma.
668.—La misma.
669.—La misma.
670.—La misma.
671.—La misma.
672.—La misma.
673.—La misma.
674.—La misma.
675.—La misma.
676.—Clotilde Gallo Diez.
677.—La misma.
678.—La misma.
679.—Miguel Ponte y otro.
680.—Piedad de Figueroa.
681.—La misma.
682.—Consuelo del Arco.
683.—La misma.
684.—La misma.
685.—La misma.
686.—La misma.
687.—La misma.
688.—La misma.
689.—La misma.
690.—La misma.
691.—La misma.
692.—La misma.
693.—La misma.
694.—La misma.
695.—J..a misma.
696.—La misma.
697.—La misma.
 Banco Hispano-Americano.-Madrid
698.—Soledad Díaz Buatamante.
699.—La misma.
700.—La misma.
701.—La misma.
702.—L a ' misma.
703.—La misma.
704.—La misma.
705.—La misma.
706.—La misma.
707.—Iva misma.
708.—La misma.
709.—La misma.
710.—La misma.
71ll.—La misma.
712.—La misma.
713.—La misma.
714.—La misma.
716.—La misma.
716.—La misma.
717.—La misma.
718.—La misma.
719.—La misma.
720.—La misma.
721.—La misma.
722.—La misma.
723.—La misma.
724.—La misma.
725.—La misma.
726.—La misma.
7(27.—La misma.
728.—La misma.
729.—La misma.
730.—La misma.
7%1.—La misma.
732.—La misma*

733.—Sociedad Díaz-Bustamante.
734.—La misma.
735.—Fernando Bringas Acosta.
736.—Fernando Bingas A costa y otro.
737.—Luis Romero Aparicio,
738.—El mismo.
739.—El mismo.
740.—El mismo.
741.—El mismo.
742.—El mismo.
745.—El mismo.
744.—El mismo.
745.—El mismo.
746.—El mismi.
747.—El mismo.
748.—El mismo.
749.—El mismo.
750.—El mismo.
751.—El mismo.

V752.—El mi seno.
753.—El mismo.
754.—El mismo.
755.—El mismo.
756.—El mismo.
757.—El mismo.
758.—E l misimo.
759.—El mismo.
760.—El mi&mo.
761.—El mismo.
762.—El mismo.
763.—El mismo.
764.—.El mismo.
765.—El mismo.
766.—El mismo.
767.—El mismo.
768.—El mismo.
769.—El mismo.
770.—El mismo.
771.—El mifmo.
772.—El mismo.
773.—El mismo.
774.—Emilia Torcida Soto.
775.—Mariano Fernández.
776.—El mismo. f
777.—Julián de la Fuente Oncíns. 
¿78.—Juan Maroto y Pérez Pulgar. W79.—El íhismo.
780.—El 'mismo.
781.—El mismo.
782.—El mismo.
783.—El mismo.
784.—El mismo.
785.—El mismo.
786.—El mismo.
787.—El mismo.
788—El mismo.
789.—El mismo.
790.—Francisca Tamés Piñera.
791.—La misma.
792.—La misma.
793.—Pilar Bardaxí Em iz,
794.—La misma.
796.-—La misma.
T96.—La misma.
797.—La misma.
790.—La misma.
799.—La misma.
800.—La misma.
801.—La misma.
802.—La misma*
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803.— Pilar Bardaxi Erruz.
804.— Fernando Casani y otro.
805.—Los mismos.
806.— Los mismos.

Banco Hispano Americano.—Alcoy

807.—Concepción Abad Llorent.

Banco Hispano Americano.—Cádiz

808.— Mariano Fernández y otro.
809.— Los mismos.
810.— María del Pilar y otro.
8L1.— María Eizaguirre y otro.

Banco Hispano Americano.-Castellón

812.—José Ramón Echevarría.

Banco Central.—Barcelona
813.—Juan Llanos Esteban.

Banco Central.—Lérida

814.— Jaime Fransi Fostanet y otro.

 Banco Hispano Colonial.-Lérida

8L5.—Jaime Fransi y o-tro.

Banco Hispano Suizo.—Madrid

816.—José Bastos Ansart.

Banco Internacional de Industria y Co
mercio.-M adrid

817.—José María Lleó y otro.
818.— Los mismos.
819.— Los mismos.
Dado en Madrid a 12 de febrero de 

1943— El Juez gubernativo, Alberto Gar
cía Martínez.—El Secretario (ilegible).

388-A. J ,

JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO 

DE ESPAÑA)
Don Alberto García Martínez, Juez gu

bernativo de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en el artículo 26 de la Instrucción 
de 7 de agosto de 1939 y número segun
do de la Orden de 14 de enero de 1942, 
anúnciese que en este Juzgado Guberna
tivo hay resguardos de depósitos a nom
bre de >las personas que se citan en la 
siguiente relación, las que podrán ejerci
tar su derecho de reivindicación presen
tando la instancia durante la existencia 
de este Juzgado Gubernativo, período 
durante el cual no prescribe su derecho.

(Las anteriores relaciones han sido pu
blicadas en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de los días 18 de septiembre 
de 1942, 13, 20, 21, 26 de enero y 7 de 
febrero de 1943).

O C TA V A  RELACION 
Banco de Cartagena

820.—Dámaso R. Arango.
821 El mismo. ¡

Banco Internacional de Industria y Co
mercio.-Madrid

822.—Juan Aguilar Villaaniel.
823.—El mismo.

Internacional Banking Corporation.— 
Madrid

824.— Dolores Rodríguez Avial.
825.— Marcelino Rodríguez López.
8 2 6 .— José A n tonio del A rco .
827.— El mismo.
808.— El mismo.
829.— El mismo. p

Banco de Mahón '
830.—Jorge Teodoro Ladico.

Banco Mercantil, de León
831.— Pedro Barrios Camaño.
832.— El mismo.
833.— El mismo.
834.—Jaime Izquierdo.
836.— El mismo.
836.— El mismo.
837.— Julio María Izquierdo.
838.— El mismo.
839.— El mismo.
840.— El mismo.
841.— Ramón Izquierdo Estafani.
842.—El mismo.
843.— El mismo.

Banco Mercantil, de Ponferrada

844.— Pedro Barrios Caamaño y otro.
845.— Los mismos.
846.— Los miemos.
847.t—L os miemos.
848.— Los miemos.
849.—Los mismos.
850.— Los mismos.
851.—Loa mismos.
852.— Los mismos.
833.— Los • mismos.
854.—Los mismo»,
855.—'Los mismos.
856.— Los mismos.
857.— Los mismos.

♦

Banco Mercantil, de Santander

858.— Manuel Fernández y otro.
859.—Los mismos.
860.—Juana Moreno García.
861.—La misma.

Banco Mercantil Industrial.-Madrid

862.—«Emilio Alarcón González.
863.— Eli mismo.
864.—El mismo.
865.— El mismo.
866.— Bienvenido Rodríguez Díaz.
867.— Mutualidad Seguro» Empresarios 

de Espectáculos.
868.— El mismo.
869.—Santiago Gallo Bedeles.
870.—El mismo.
8 X .— El mismo.
872.—El mismo.
873.—El cftismQ*

874.— Santiago Gallo Rodeles.
875.— El mismo.
876.—El mismo.
877.— El mismo.
878.— El mismo. ^
879.— El mismo.
830.— El mismo.
881.— Sociedad Española de Empresa

rios de Espectáculos.
Banco Minero Industrial de Asturias.- 

Gijón

8^2.—José Suárez Gutiérrez.
880.— El mismo.
884.— El mismo.
885.— El mismo.
886.— El mismo.
887.— El mismo.
883.— El mismo.
889.— El mismo.
890.— El mismo. ^
891.— El mismo.
892.— El mismo.
893.— El mismo.
894.— El mismo.
895.— El mismo.
896.— El mismo.
897.— El mismo.
893.— El mismo.
899.— El mismo/
900.— El mismo.
901.— El mismo.
902.— El mismo. »
903.— El mismo.
904.— El mismo.
905.— El mismo.
906.— El mismo.
907.— El mismo.
908.— El mismo.
909.— El mismo.
910.— El mismo.
911.—El mismo.
912.— El mismo.
913.— El mismo.
914.—-El mismo.
915.— El mismo.
916.— El mismo.
917.— El mismo.
918.— El mismo.
9T9.— El mismo.
920.— El mismo. '
921.— El mismo.
922.— El mismo.
923.—-El mismo. -
924.— El mismo.
925.— El mismo.

Banco Popular de los Previsores del 
Porvenir.—Madrid

926.—Carlota Amoroso Lapitz*
927.— La misma.
928.—Concepción Amoroto^
929.—La misma. '
930.— Eduardo Amoroto.
93ll.— Él mismo.
932.—José Luis Amoroto.
933.— El mismo. /
934.— Francisca García y otro.
935.— Paulino de Azúa y Ólafio,
936.—Antonio Lójpea Gómez*
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937.— María Magdalena López Gómez.
938.—Apolinar Martínez Pérez.
939.— El mismo.
940.— Pedro María Ruiz Carrasco. 

Banco de Santander

041.— Manuel Fernández Blanco.
942.— El mismo.
943.— El mismo y otro.
944.— Carlos Rodríguez y otro.
945.— El mismo.
946.— El mismo. f
947.— El mismo.
948'.— El mismo.
949.— El mismo.
950.— El mismo.
951.—El mismo.
952.— El mismo.
953.—El mismo.
954.—E l mismo.
9g6.— El mismo.
956.— El mismo.N

Banco Urquijo.~Madrld

957.—Santiago Relanzón Almazán.
958.— El mismo.
959.—Antonio Lucio Villegas,
960.—El mismo.
961.— Él mismo.
962.—El mismo.
963.— Joaquina Lantero Lucio,
964.—Jaime José de May ora.
965.—Joaquina Lantero.
966.—La misma. >
967.—Antonio Lucio Villegas.
968.— El mismo.
969.— El mismo.
970.—<E1 mismo.
971.—El mismo.
972.— El mismo.
973.—El mismo.
974.—Joaquina Lantero Lucio.
976.—Santiago Relazón Almazán.
976.—El mismo.
977.— El mismo.
978.—-El mismo.
979.— El mismo.
980.— El mismo.
980..—(El mismo.
982.— El mismo.
983.—El mismo.
984.— El mismo.
985.— Joaquina Lantero Lucio,
986.—Antonio Lucio Villegas.
987.— El mismo.
988.— El mismo. .
989.—Él mismo.
990.— El mismo. ,
991.—Santiago Relazón.
992.—Joaquina Lantero Lucio,
993.—Antonio Lucio Iftllega».
994.—Santiago Re|azón.
995.— El mismo.
996.—Joaquina Lantero Lucio.
997.—Antonio Lucio Villegas.
998.—jEÜ mismo.
999.—El mismo.
1.000. Joaquina Lantero Lucio.
1.001.—La misma.

1.002,—Honorato Manera Ladico.
1.003.— El mismo.
(1.004.—'Mercedes Arrese y otro.
1.006.— La mi sima.
1.006.— La misma.
1.007.—José Landecho.
1.008.— El mismo.
1.009.— El mismo.
1.0CLO.—'Mercedes Landecho.
1.011.— La misma.
1.012.— La misma.
1.013.— Francisco Bedmar Cozar.
Madrid, ló de marzo de 1943.— El

Juez gubernativo, Alberto García Mar
tínez.—El Secretario (ilegible),

380-A. J.

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia' del 
Juzgado número 14 de Barcelona, se 
hace pública por primera vez la in
coación de procedimiento sobre ausen
cia legal de Manuel Quesada Mallol, 
de treinta y cuatro años de edad, na
tural de Barcelona, hijo de Alberto 
y de Ana, casado con Josefa Domin
go Parera y domiciliado en esta ciu
dad, calle de Balmes, 159; quien en 6 
de noviembre de 1941, con pasaporte 
español número 1, expedido por el 
Consulado General de España en Ar
gel, partió para Francia desde Bar
celona, vía Port-Bou, dirigiéndose a 
la zona no ocupada de dicho país, sin 
haberse recibido de] mismo ninguna 
noticia desde el.,día de su partida.

Lo que se anuncia a fin de que 
toda persona que pueda estimarse 
perjudicada por tal declaración de 
ausencia acuda ante este Juzgado a 
hacer uso1 de su derecho dentro del 
término de diez días, a partir de la 
segunda publicación de este edicto, 
que lo será con intervalo de quince 
días, pues en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Barcelona, doce de enero de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario judicial, José Dalmáu.

736-A J/ , y 2.a 18-3-943

V E R A
Don Guillermo Garrido Martínez, Juez

de Primera Instancia accidental de
esta ciudad de Vera y su partido.
Hago saber:, Que en este Juzgado se 

ha promovido, en concepto de pobre, 
por doña Francisca Carmona Morata 
expediente sobre declaración de au
sencia legal de su esposo, don Juan 
Rodríguez Quiles, de sesenta y un 
años de edad, jornalero; hijo de don 
Franciaoo Rodríguez Segura y de do- 
fia Beatriz Quiles Ortiz, natural de 
eeta ciudad, «n  donde tuvo su • últi
mo domksUÜo, y de cuya referida* ciu

dad se ausentó, marchándose en bus
ca de trabajo a Buenos Aires y otros 
puntos el día' veinte de noviembre de 
mil novecientos veintidós, sin que des
de dicha fecha se hayan tenido no
ticias de¡ mismo.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo .prevenido en el artícu
lo 2.038 de ¡a Ley de Enjuiciamien
to Civil, reformado por la Ley de 30 
de diciembre de 1939, llamándose al 
presunto ausente y a cuantas perso
nas tengan algún interés en la decla
ración pretendida, para que en el 
término de quince dias comparezcan 
ante este Juzgado, bajo apercibimien
to, al primero, de ser declarado au
sente a los efectos legales oportunos.

Dado en Vera, a diecinueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
tres.—M  Juez, Guillermo Garrido.— 
Ante mí, Pedro Amador:

737-A J y 2.a 1B3-048

ORDENES

El Juzgado de Primera Instancia de 
Ordenes (La Cor uña) tramita expe
diente instado por María Josefa Pa- 
tiño Gaiicía, vecina de Beán (Orde
nes) sobre declaración de fallecimien
to de José María Patiño García, ve
cino que fué de la indicada de Beán.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Insértese por dos veces consecutivas, 
con intervalo de quince días, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en los periódicos «Pueblo», de Madrid, 
e «Ideal Gallego», de La Coruña, 
anunciándose por Radio Nacional en 
la misma forma.

Ordenes, quince de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

728-A J y 2.a 18-3-943

EDICTOS
1.118

FERNANDEZ ALVAREZ, Laurentino; 
de 22 afioe, soltero, hijo die Francisco 
y de Cándida, Jornalero, natural y ve
cino de Nooedo de Cordón; comparece
rá, ante la Audiencia Provincial de 
León, el dáa 18 del presente mes de 
miarao y hora de las once.de la maña
na, en concepto de procesado en la 
causa 47 de 1935, por denegación de 
auxilio, apercibiéndole que de no pre
sentarse será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a ,que dé lugar, si no 
asiste al acto del Juicio oral.

La Vecilla, 3 de marzo de 1943. El 
Juez de Instrucción, Emilio Llopia 
Peñas.

10.993.


